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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO, 

SESION DEL DIA 2 DE JUNIO DE 1821, 

Se leyó y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se dió cuenta de tres oficios del Secretario del Des- 
pacho de Hacienda, con los cuales acompatiaba ejempla- 
res: primero, de la circular sobre el modo de hacer las 
compulsas de las certificaciones con los originales que 
existen en las oficinas, en virtud de providencia judi- 
cial: segundo, del decreto de las Córtes de 21 del pre- 
sente mes, sobre el modo de pagar los réditos ‘de la deu- 
da de Holanda; y tercero, del decreto de las mismas por 
el CUal se suprime la mitad del diezmo, quedando encar- 
gados de su recoleccion los mismos que hasta aquí la 
han hecho. Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron 
que dichos ejemplores se repartiesen á los Sres. Dipu- 
tados, 

Se mandó pasar á las comisiones de Marina y Ha- 
cienda otro oficio del Secretario del Despacho de aquel 
mmo, encareciendo la necesidad de que se continúe sa- 
tisfaciendo á las asignatarias de indivíduos de mar em- 
barcados, segun las interesadas han solicitado, el pago 
de sus asignaciones que les estaban por satisfacer antes 
del I.“,de Julio de 1820, declarándolas no comprendi- 
das en el corte general de cuentas, mediante á ser el 
(mic0 auxilio que les queda durante la larga y penosa 
ausencia de sus asignadores, & quienes en cualquier pun- 
to del $10b0 en donde reciban alguna paga de sus suel- 
dos se les hace el descuenta equivalente. 

A la comision de Hacienda se pasó el expediente, 
que remitia el Secretario del Despacho de este ramo, pro- 
movido por D. Pedro Conde, labrador y vecino de la 
villa de Olmedo, en solicitud de que se le rebajase la ter- 
cera parte del precio en que remató el mosto de dicz- 
mos exentos de aquella villa en 18 18, en consideracion 
al poco valor á que se vendió, y á que su casa fué ro- 
bada por una cuadrilla de ladrones. 

Por el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
se remitió la consulta hecha á S. M. por el Tribunal Su- 
premo de Justicia en virtud de la duda propuesta por 
la Audiencia de Caracas sobre la inteligencia de la ley 
de 9 de Octubre de 1812 y decreto de las Cortes ex- 
traordinarias de 7 de Agosto de 18 13, reducida a si 10s 
magistrados de ella deben 6 no concurrir a la forma- 
cion de la Sala del Tribunal de Cuentas de aquella Ca- 
pital, con arreglo á la ley 36, título 1, libro 8.” de la 
Rekopilacion de Ultramar, y al art. 243 de la Orde- 
nanza de intendentes de Nueva-Espaìía. Esta Consulta se 
mandó pasar á la comision segunda de Legislacion. 

En consecuencia de lo propuesto por el Sr. Sancho 
en la sesian de 26 de Abril para enfrenar á los eclesiás- 
ticos que abusando de su sagrado ministerio tratan de 
sumirnos en la guerra civil, y de lo acordado en la sc- 
sion de 29 del mismo á propuesta de la comision espe- 
cial nombrada al efecto, ‘contestaba el Secretario del 
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Despacho de Gracia y Justicia haber dado cumplimien- exposicion del ayuntamiento de Vigo, en que hacia pro- 
to á la citada resolucion, acompañando copia de la Real sente que en 1803 se mandó abrir una carretera desde 
órden que se comunicó á los muy Rdos. Arzobispos, Benavente á aquella ciudad, la cual, si bien se princi- 
reverendos Obispos y gobernadores eclesiásticos, y las pió, fuí! bajo un plan distinto del propuesto, y cuyas 
pastorales que cn cu&p¡imiento de ella han enviado hasta 
ahora 52 de dichos Prelados, quedando en remitir á las 
Córtes las de los pocos que aun no han cumplido con es- 
te mandato. Manifestaba el Secretario del Despacho’que 
por desgracia no falta algun Obispo que por sus cantes 
ticiones, 6 más bien, por su conducta en el cumplimien- 
to de las leyes y Reales determinaciones, ha llamado la 
atencion de S. M., quien tomará con el debido conoci- 
miento las medidas que estime m&s conducentes para 
conservar el brden público. 

obras sesuspendieron con motivo de la invasion en 1808; 
y pedia que mediante á haber contribuido las provincias 
de Galicia para aquella empresa con más de 7 millones, 
se les reintegrase, segun era de justicia, en dicha can- 
tidad, para invertirla en el objeto á que estaba destina- 
da, y segun lo indicado en el plan primitivo. 

El Sr. &iroga recomendó la urgencia de este nego- 
cio, y el Sr. Presidente manifestó hallarse ya despacha- 
do otro expediente que decia relacion con el mismo. 

Ademhs daba cuenta el mismo Secretario del Despa- 
cho, en oficio separado de 31 de Mayo último, de que- 
dar hecho el arreglo de todos los conventos de la Penín- 
sula é islas adyacentes, conforme á lo mandado en el ar- 
tículo 10 de la resolucion de las Córtes de 30 de Abril 
último. 

Este expediente se mandó pasar á la comision que 
estuvo encargada de informar á las Córtes sobre el es- 
tado político de la Nacion, segun lo propuso el Sr. Ro- 
mero Alpuente en una indicacion que decia así: 

((Pido que las contestaciones de los muy Rdos. Ar- 
zobispos y Obispos sobre medidas políticas, remitidas hoy 
por el Gobierno, pasen á.la comision que informó sobre 
el estado político de la Nacion.)) 

A la de Legislacion se pasaron los informes que en 
cumplimiento de lo resuelto tambien por las Córtes en 
14 do Abril último á propuesta del Sr. Calatrava, remi- 
tia cl expresado Secretario del Despacho, que le habian 
sido dirigidos por la Audiencia territorial de Galicia, 
relativos á las causas de conspiracion que se hallan peri- 
dientes en los juzgados de primera instaucia de Vigo, 
Celanova, Santiago y otros de aquella provincia. 

Diósc cuenta de tres exposiciones de la Diputacion 
provincial de Valencia, solicitando en la primera que se 
le destinase íntegro el cdiflcio donde celebra sus sesio- 
nes; en la segunda, que se incluyese en el presupuesto 
general de gastos de la Nacion el importe de las dietas 
de los Sres. Diputados g Córtes, aprobándose en el en- 
tretanto cl repartimiento de 600.000 rs. entre los pue- 
blos de aquella provincia; y en la tercera, que se inclu- 
yescn tambicn cn dicho presupuesto los honorarios de 
los jueces de primera instancia. Estas exposiciones se 
mandaron pasar á las comisiones de Hacienda y de Di- 
putaciones provinciales. 

A esta última se mandó pasar tambien otra exposi- 
cion de la de Cataluna, pidiendo que se la autorizase 
para repartir entre los pueblos de los respectiros parti- 
dos de aquella provincia las cantidades necesarias para 
habilikw las c8rceles y ponerlas en el estado de seguri- 
dad que prescribe el decreto de 12 de Octubre de 1820, 
inntilizando los calabozos subterraneos y mal sanos. 

.i la comision de Camink y Canales se pasó otra 
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A la comision de Diputaciones provinciales se pasó 
$tra exposicion del ayuntamiento de la villa de Cinco Al- 
ieas, solicitando que en el caso de incorporarse á la pro- 
vincia de Córdoba la villa de Hinojosa de la Serena, se 
agregase á este partido el pueblo que representaba, para 
que se evitasen los perjuicios que ahora experimentaba 
en la administracion de justicia por la distancia á que se 
hallaba Pozoblanco, de cuyo juzgado dependia en la 
wtualidad. 

Dióse cuenta de una exposicion del jefe político de 
Cataluña, en que hacia presente que careciendo la ciu- 
dad de Barcelona de una plaza regular que al mismo 
tiempo que sirviwe de ornato á aquella hermosa pobla- 
cion proporcionase comodidad y desahogo á sus habi- 
tantes, habian concebido la Diputacion provincial y el 
ayuntamiento el proyecto de formar una plaza donde 
existe el convento de capuchinos, cuyos religiosos PO- 
drian trasladarse con ventajas al de San Pablo de bene- 
fiictinos que ha quedado vacante. En cuya consecuen- 
cia pedian que se autorizase á aquellas corporaciones 
para llevar á efecto este pendamiento, con el cual podria 
realizarse tambien el dirigido á perpetuar la memoria 
del general Lacy por medio del monumento mandado 
erigir, que podria colocarse en la nueva plaza; y con 
vste motivo manifestaban ser de la mayor urgencia el 
transigir un pleito que pendia entre dicho convento de 
capuchinos, el Real patronato y otros particulares, so- 
bre pertenewia de un lienzo de la muralla antigua. Esta 
rxposicion se mandó pasar & la comision especial de Ha- 
cienda. 

Se remitió al Gobierno, para los efectos convenien- 
tes, una cxposicion del ayuntamiento de Arbo, infor- 
mada favorablemente por la Dipuí&on provincial de 
Jalicia, solicitando se estableciese en aquella villa un 
mercado semanal, una feria mensual, y otra general en 
31 dia ll de Julio de cada nño. 

Por la Diputacion provincial de Mblaga se remitieron 
:On SU informe, para la aprobncion de las Córtes, las Or- 
ìenanzas municipales que para su gobierno habia for- 
nado el ayuntamiento de aquella ciudad; ltns cuales se 
nandaron pasar á la comision de Diputaciones provine 
:iales. 
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Remitióse al Gobierno, para el uso que tuviese por 
oportuno, una exposicion de D. Pedro Lágera, capitan 
graduado y agregado al Estado Mayor de la plaza de Za- 
ragoza, manifestando que desde que vió usar por el ejér- 
cito ingles en el bloqueo de Barcelona unos fuegos ar- 
tificiales, los cuales no solo despedian una gran porcion 
de metralla, si que tambien un denso humo que confun- 
dis y trastornaba á hombres y caballos, se habia dedi- 
cado á analizar aquella máquina, cuyo plan habia podi- 
do formar á fuerza de incesantes trabajos, y lo presen- 
taha á las Córtes, suplicándoles se sirviesen mandar re- 
couocer dicha máquina por el cuerpo de ingenieros, y 
que encontrándola útil, se hiciese de ella el uso conve- 
niente. 

A la comision ordinaria de Hacienda se pasó una ex- 
posicion de D. Tomás Jimenez de Zenarbe, vecino de 
Pamplona, administrador judicial de los bienes de Don 
Maximino Echalas, y sucesor inmediato de su mayoraz- 
go, pidiendo á las Córtes se sirviesen declarar: primero, 
B quién correspondia hacer la liquidacion y pago de los 
réditos de un censo de 5.000 ducados que tenis á su fa- 
vor dicho mayorazgo sobre las tablas de Navarra; y se- 
gundo, que faltando la hipoteca de este censo, y aten- 
didas las urgencias de su dueño, se hiciese una nueva 
escritura de imposicion del referido capital sobre las 
aduanas sustituidas á las tablas de Navarra, con el ré- 
dito de 5 por 100 que actualmente se impone por pre- 
mi0 en los censos. 

A la comision Eclesiástica se pasó una exposicion 
documentada del ayuntamiento de Teruel y del capítu- 
10 general de sus siete iglesias patrimoniales, con una 
Memoria impresa sobre el orígen y naturaleza de aque- 
llas naciones y patrimonio de los hijos de aquella ciu- 
dad, que ofrecisn á las Córtes para que se sirviesen te- 
nerla presente en la discusion del plan eclesiástico. 
Acompaiíaban asimismo 2 15 ejemplares de dicha Memo- 
ria para que se repartiesen á los Sres. Diputados. 

Con este motivo pidió el Sr. Lopez (D. Marcial) que 
se leyese una indicacion suya, que decia así: 

«Pido á las Córtes manden que las exposiciones que 
tengo el honor de presentar á nombre de los curas de la 
ciudad de Calatayud, de los síndicos de la misma y su 
cãhiido de Santa María, pasen á la comision especial de 
Hacienda, para que ésta, en su vista, y de la indica- 
ciou hecha por el Sr. Gisbert y por mí sobre la indis- 
pensable subsistencia del clero de la Corona de Aragon, 
que vive casi exclusivamente de las Ancas que disfruta- 
ba, Presente su dictámen.,) 

Eu apoyo de ella dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Tengo el honor de pre- 

sentar a las Córtes tres exposiciones que les dirigen los 
curas Párrocos de la ciudad de Calatayud, sus procura- 
dores síndicos y el cabildo de Santa María de aquella 
ciudad. Su contenido no es otra cosa que la de:cripcion 
de hw rentas de que subsisten los ministros que repre- 
sentan y sus fábricas. 

Mi amigo el Sr. Gisbert anunció dias pasados cuál 
era el Carácter de las dotaciones del clero de la Corona 
de Aragon; habló de la calidad particular de los hene- 
fkk8 que disfruta, é indicó que respecto de él era nece- 
sario adoptar un sistema particular, si es que habia de 
eaietir. 

Son muy conocidos los religiosos sentimientos de la 
comision. Conforme á ellos, manifestó francamente en el 
dia de la discusion que admitiria cualesquiera adiciones 
que tuviesen por objeto el conciliar las ventajas del Es- 
tado con la subsistencia de esta porcion respetable de la 
sociedad. Fundados en esto, hicimos el Sr. Gisbert y yo 
una indicacion, no dirigida á otra cosa sino á que, te- 
mando en cuenta la comision las circunstancias par- 
ticulares que concurren en las iglesias y ministros de 
toda la Corona de Aragon, presentase á las Córtes el 
medio que hallara más conforme, para que en virtud 
de las nuevas medidas adoptadas por las mismas, el cul- 
to se conserve y los ministros subsistan. Como yo estoy 
penetrado de que sus pensamientos en órden á estos dos 
fines son los mios, no creo del caso extenderme sobre este 
asunto, porque creo que ofenderia su ilustracion y su 
piedad. Me contento solo con insinuar que este asunto 
es de tan grande importancia por las resultas que pu- 
diera tener si no fuese atendido, que acaso ninguno po- 
drá presentarse más grave; y por lo mismo, dejando 
á las discusiones privadas que tendré,y mis compane- 
ros tambien, con la comision, el aclarar más el asunto, 
suplico á las Córtes se sirvan aprobar la indicacion que 
he extendido, y que la tomen en consideracion, así como 
las tres representaciones de que he hablado.)) 

Se mandb pasar tambien á la misma comision. 

Las Córtes quedaron enteradas de una exposicion 
del ayuntamiento de la Ciudad de Játiva, en la cual las 
felicitaba y daba gracias porque accediendo al voto ge- 
neral de la Nacion habian acordado los saludables de- 
cretos de 17 de Abril, dirigidos al pronto castigo de los 
enemigos del órden y del régimen constitucional. 

Tambien lo quedaron de otra cxposicion del ayuu- 
tamiento de Mataró, dirigida por la Dipukion provin- 
cial de Cataluña, felicitando al Congreso por su Acta de 
24 de Abril último sobre señoríos, y manifestando cuHn 
grata seria á aquellos ciudadanos la abolicion de los 
diezmos. 

Leyóse tambien la siguiente indicacion del Sr. Lo- 
bato: 

ctEn la sesion extraordinaria de 8 de Octubre del año 
pasado, entre los medios presentados por la comision de 
Hacienda para cubrir los presupuestos, se aprobaron 
cuatro artículos, en cuyo numero hay uno del tenor si- 
guiente: 

((4.O Que el Gobierno procure rescindir las Contrata 

sun pendientes entre algunas iglesias y la Hacienda so- 
bre excusado y noveno por la b3iOn enorme Con que 
han sido celebradas.» En cuya virtud el Clero ParrO- 
quia1 del obispado de Astorga, provincia de LeOn, ex- 
puso al Gobierno que quedaba rescindida la que él te- 
hia celebrada sobre ambos ramos en aquel obispado. 

En la sesion de 10 de Marzo del corriente aIl0 se pa- 
36 con urgencia a la comision de Hacienda una exposi- 
:iou de la Direccion general de ella, presentando las ra- 
zones que t,euia para que se suspendiese la Ajacion de 
:di&s para los arriendos de est.OS ramos en las provin- 
$s de Galicia, Leon y C%hihHifi. 

EJI la del 19 del propio mes pasó á la misma comi- 
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sien, con urgencia, un otlcio del Secretario del propio 
ramo, acompañando otro de la Direccion, manifestando 
la necesidad de resolver pronto sobre la Consulta que te- 
nia hecha, relativa á si habia dc proceder á la referida 
fijaeion de edictos. 

En la de 20 siguiente se di6 cuenta del dicffimen de 
la comision, y quedb aprobado que el Gobierno los fijase 
por término de dos meses para el remate en las provin- 
cias de Cataluña, Astúrias, Leon, Astorga y Galicia; en 
cuya consecuencia los encargados del Gobierno dieron 
las brdenes concernientes al caso. 

A pesar de estas determinaciones de las Córtes, la 
Direccion de la Hacienda pública ha resuelto que sub- 
sista la concordia del clero parroquial de Ast,org& con 
notorio agravio suyo, especialmente con la alteracion 
que sufririan los ramos arrendados por el influjo de las 
resoluciones de las Córtes sobre su pago. En vista de 
todo, pido que las Córk?s manden pasar la reclamacion 
que presento del propio clero, & la misma comision de 
Hacienda, para que, oyendo al Gobierno, informe á las 
Córtes á fln de que éstas declaren rescindida y conclui- 
da dicha contrata. n 

Manifestó el Sr. Cortks que esta solicitud se hallaba 
resuelta de hecho, pues las contratas estaban rescindi- 
das desde el momento en que se aprobó la reduccion del 
diezmo 4 su mitad; y anadi que en el mismo caso que 
cl clero parroquial del obispado de Astorga, se hallaban 
las iglesias de Segorbe y Valencia; y que habiéndose acer- 
cado S. S. á tratar de esto con el Gobierno, se le habia 
contestado que este negocio se hallaba terminado por 
aquella resolucion. Expuso entbnces el Sr. Lobato que si 
esto era así realmente, se daba por satisfecho, Creyó el 
Sr. Presidente que no obstante seria bueno oir á la co- 
mision de Hacienda y acordar una medida general que 
cortase las dudas. 

Admitida á discusion la indicacien del Sr. Lobato, 
insistió el Sr. Corlk en que ni habia necesidad de que 
pasase á la comision, ni mucho menos de que se hicie- 
se semejante declaracion, pues ya no existian ni el no- 
veno ni el excusado, y tambien porque lo contrario se- 
ria tener en ansiedad B las iglesias, lo cual no era justo. 
A pesar de estas razones, creyó todavía el Sr. PI*eside& 
que debia oirse á la comision de Hacienda; B lo cual 
alladió el Sr. Lobato que en el supuesto de estar vigente 
la resolucion de la Direccion de la Hacienda pública, era 
preciso que al menos se dijese que no debia subsistir. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordb que la indicacion pasase á la comision especial 
de Hacienda. 

Anuncióse que el Sr. Presidente habia nombrado 
para la comision de Instruccion pública, en lugar del 
Sr. La-Llave, al Sr. Castorena. 

Para la de la Creacion de la órden de la Constitu- 
cion, en lugar del mismo Sr. La-Llave, al Sr. Peña&]. 

Para la del Diano de Córles, en lugar del Sr. Mos- 
coso, al Sr. Zapata. 

Para la especial que debe informar sobre el es- 
tado de la Nacion , en lugar del Sr. Moscoso, al señor 
Giraldo. 

Y para la del Gobierno interior, en lugar del señor 
b.9COs0, al Sr. Diaz del Moral. 

.- 

La comfsion Primera de Lf@slacion presentó su dic- 

;ámen acerca de la solicitud de D. Manuel Rojo Sote, 
;ubdiácono, canónigo de Palencia ( Vtfase la sesioa de 9 de 
Kayo), en vista de la cual, de sus distinguidos méritos 
f de su decidido y constante afecto B la Constitucion, y 
10 encontrando dificultad en que se le concediese la ha- 
lilitacion gratuita que pedia para ejercer la abogacía, 
opinaba que podia accederse á esta parte de su solicitud, 
,révia licencia del Ordinario, arreglandose á lo prescri- 
.o por los sagrados c$nones; no pudiendo accederse 5 
a primera parte de su pretension, porque la calidad 
le subdiácono, con que se hallaba revestido, le ponia 
m obstáculo insuperable para poder ejercer la magis- 
ratura, principalmente ahora que no existe diferencia 
entre oidores y alcaldes del crímen, como la habia antes. 
Las Cbrtes se sirvieron aprobar este dictamen. 

Tambien aprobaron el siguiente de la .comision de 
iuerra: 

((Doña María Josefa Traver ha acudido á las Córtes 
Vease la sesion de 31 de Marzo ultimo) manifestando en 
nstancia documentada, que su difunto marido, el te- 
liente coronel D. Joaquin Cabrera, fué uno de los oíl - 
:iales que se coligaron con el desgraciado y célebre 
:eneral D. Juan Diaz Porlier, para librar á su Pátria 
le1 yugo que sufria; pero que, malograda la empresa 
:on la prision y trágico fin de este ilustre caudillo, 
;UVO aquel que acogerse & la fuga, logrando, despues 
le una atroz persecucion é infinitos padecimientos, re- 
;irarse a la ciudad dc Toro, su pátria, eu donde perma- 
meció oculto por espacio de dos anos, hasta que murió; 
:n CUYO caso, descubierto el suceso, procedi6 el coman 
lante de las armas á la prision y embargo de bienes de 
tu viuda y familia, hizo que el cadáver estuviese inse- 
?Ulto por espacio de ‘cuatro dias, y clue fuese despues 
sepultado en el lugar más humilde B la entrada de la 
.glesia, sin que se le hiciesen los funerales aaostumbra- 
iOS: POC todo lo cual, la interesada pide que las CÓrtes 
3e Sirvan dispensar á su difunto marido las gracias á que 
Por SU conducta y servicios se hubiese hecho acree- 
ior, confirmándole el empleo de coronel que le CoOCe’ 
li6 dicho general, y declarar que la exponente se halla 
comprendida en el decreto de 25 de Setiembre del ai@ 
pr6ximo pasado, mandandose al mismo tiempo que Sc 
proceda á la exhumacion de 10s restos de su marido 
Y se trasladen con los honores correspondientes á lugar 
decoroso. 

La comision de Guerra, que ha examinado esta ine- 
mncia, eu atencion á no hallarse confirmados los em- 
pleos concedidos por el expresado general, concretar& su 
opinion á los demas puntos que abraza la solicitud; 3’ 
bajo este supuesto cree que no es posible dejar de cem- 
prender á la viuda del teniente coronel Cabrera en el 
artículo 4.” del decreto citado; pues aunque es verdad 
que aquel se refiere á las viudas de los dignos esPatio- 
les que hayan muerto em prision ó destierro por haber 
mostrado su firme adhesion al sistema constitueionaly 
Parece repugnante y aun injusto no considerar en e1 
mismo caso S la de un sugeto que por igual motive se 
vi6 en la necesidad de residir dos años encerrado en su 
habitacion, expuesto Q los ,sobresal& consiguientes a1 
Peligro continuo de ser víctima de la m8s ligera imPru- 
dencia 6 inculpable descuido aun de las personas xnas 
alhadas, y que por Bn murió en tan aislada y amarga 
situacion . 

Respecto al Uirno punto, rebtivo á la exhumacion 
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de los ratos del teniente coronel Cabrera y su traslacic 
á lugar más decoroso, la comision no lo cree necesarit 
Pues que contempla que por humilde que sea el para, 
en ,que se le dió sepultura, debe considerarse ennoblec 
do de hecho con el depósito de los restos de un mártir d 
su pátria. Por lo que, contrayúndose á los otros extre 
mas de la solicitud, es de dictámen que las Córtes z 
sirvan declarar: 

1.” Que el teniente coronel D. Joaquin Cabrera me 
re& bien de la Pátria por SUS servicios en favor de 1 
libertad de la misma, y por lOS sufrimientos y muert 
que le acarreó su generosa decision. 

2.” Que á su víudu se la considere comprandida e 
el art. 4.’ del decreto de las Córtes de 25 de Setiembr 
del afro próximo anterior, acreditirndole por tanto t 
sueldo del último empleo que por Real despacho obteni 
su marido cuando murió. u 

La comision especial de Hacienda presentó tambie: 
su dictámen acerca de la indicacion de Sr. Marin Taus 
te sobre que se hiciese una visita de las oficinas del Cré 
dito público, cuyo dictámen se hallaba concebido en es 
tos términos : 

((La comision especial de Hacienda, habiendo exami, 
nado la indicacion del Sr. Marin Tauste, que fué admi. 
tida S discusion en la sesion del 15 del corriente par; 
que se nombre una visita que examine el estado de la! 
oficinas del Crédito público, el modo con que los comi. 
sionados y dependientes de este ramo desempeiían SUI 
respectivas obligaciones, y si se ha llevado á efecto 12 
ejecucion de las medidas adoptadas por las Córtes pan 
la venta de los bienes nacionales y administracion dt 
los caudales y arbitrios pertenecientes & estos ramos 
cree que las Cbrtes deben tomarla en consideracion, s 
adoptar las medidas que la comision va á proponer, pars 
que se realicen los laudables deseos de su autor. 

La comision, intimamente persuadida de la necesi- 
dad de remover cuantos obstáculos se opongan á la más 
Pronta y lucrativa enajenacion de las fincas destinadas 
á la extincion de la Deuda pública, de cuya operacion 
dependen á un mismo tiempo la consolidacion del cré- 
dito nacional, la de nuestro sistema político, y el au- 
mento de riqueza en todas las clases del Estado, consi- 
dera que este objeto es uno de los que deben ocupar 
siemPre la atencion de 1a.s Córtes, á cuya vigilancia y 
cuidado 10 confia exclusivamente el art. 355 de nuestra 
COnStitucion. 

Nada habrian hecho las Córtes en acordar las sábias 
Providencias que han adoptado para la organizacion del 
crédib Público y para el debido reintegro de los acree- 
dora del Estado, si su celo no se extendiese á exami- , _ . . . . . 
wr el modo con que son ejecutadas, las causas que pue- 
den entorpecerlas, Y si la conducta de los dependientes 
de este importante ramo corresponde 6 no al objeto que 
se han Propuesto las Córtes, en cuya justicia descansan 
Y tienen bu principal garantía las esperanzas de los 
acreedores del Estado, tantas veces frustradas por la ig- 
norancia, la malicia y la oscuridad con que durante mu- 
cbe tiempo se han manejado los negocios relativos al 
‘*ta Y á la Deuda pública. 

h Wmision cree que Ia indicacion del Sr. Marin 
Ta@k al mismo tiempo que recuerda á las Córtes la 
‘m&bd de que sjen su akncian en unos objetos tan 
~ämamimte.eQl azadas COP el initerés general de la Na- 
@@4 ABn el. particular de les inditiduos, les Ofrece la 

ocasion de dar un nuevo testimonio de la importancia 
con que miran la futura suerte de estos y el cumpli- 
miento de las disposiciones que han dictado para mejo- 
rarla, nombrando una comision de su seno encargada 
especialmente de tan interesante objeto, la cual, exa- 
minando si se han cumplido aquellas, y velando sobre 
la conducta de los encargados de su ejecucion, afiance 
más y más las esperanzas de los acreedores del Estado, 
y aleje de su ánimo hasta el remoto temor de verlas al- 
guna vez burladas. 

Para esto la comision. adoptando en lo principal las 
ideas del seiior autor de la indicacion, y considerando 
que todo lo perteneciente al crédito y á la Deuda públi- 
ca es Propio de la inmediata inspeccion y proteccion de 
las Córtes, propone á su deliberacion los artículos si- 
guientes: 

Artículo 1.’ Las Córtes nombrarán en cada legisla- 
tura, principiando en la actual, una comision compues- 
ta de tres Diputados, encargada de velar sobre la ejecu- 
:ion de todos los decretos relativos al crédito público y 
ir la extincion de la Deuda nacional, y de proponer á las 
%%es todas las medidas convenientes para destruir 
:ualquier obstáculo que entorpezca su rápido y exacto 
:umplimiento. 

Art. 2.’ Se hará una visita general de todas las ofi- 
:inas del Crédito público, así en las principales de la 
:órte, como en las de las provincias, para averiguar: 

1.” El estado de recaudacion é inversion de los 
:audales y arbitrios destinados á este establecimiento. 

2.” El de las cuentas de todos los comisionados y 
&inas subalternas con las de la Junta del Crédito pú- 
jlico, y si se han comprendido en ellas los ramos que 
10 están sujetos á la intervencion de las contadurías de 
brovincia. 

3.” Si la enajenacion de las fincas destinadas S la 
.xtincion de la Deuda pública se verifica con arreglo á 
3s decretos de las Córtes y á las instrucciones dadas 
bar la Junta del Crédito público para su ejecucion. 

4.” La inversion que se ha dado Q los fondos pertc- 
iecientes al Crédito público en los seis años que han 
orrido desde el mes de Mayo de 1814 hasta el de Mar- 
o de 1820, y lo que se haya pagado en este período á 
1s acreedores del Estado. 

Art. 3.” Esta visita será efectuada en las oficinas 
rincipales de la córte por la comision de que trata 
1 art. l.“, y en las de provincia por un sugeto que nom- 
rarã la respectiva Diputacion provincial, el cual no 
odrá ser empleado ni dependiente del establecimiento 
el Crédito publico. 

Art. 4.” Estos visitadores darán cuenta, por conduc- 
) de la Diputacion provincial, á la comision de las Cór- 
!s, del resultado de su averiguacian, así como de cual- 
uiera fraude ú omision que se cometa por los comisio- 

nados 6 dependientes del Crédito público en los ramos 
de que estén encargados. 

Art. 5.’ El encargo de estos visitadores se considera 
como una comision, y no empleo, quedando al arbitrio 

‘de cada Diputacion provincial el removerlos cuando 10 
tenga por conveniente, é igualmente el encargar esta 
comision á uno de sus indivíduos. 

Art. 6.” Esta visita no tendrá período fijo; pero se 
hará una vez á lo menos cada año, y en la época que 
juzgue cada Diputacion provincial por más oportuna.)) 

Aprobáronse sin discusion alguna los artículos 1.’ y 
2.“, habiéndose dividido éste para su votacion en las 
cuatro partes de que consta. 

Indic6 el Sr. Gidert que podrb encargarse tambien 
501 
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á los visitadores se cerciorasen del estado en que se ha- 
llaban las liquidaciones de créditos, punto que interesa- 
ba sobremanera; y el Sr. Presidente le manifestó que po- 
dia hacer una adicion, no obstante que este debia ser uno 
dc los objetos de la visita. 

En cl 3.” observó el Sr. Zapata que convendria se 
previniese que los sugetos de quienes echasen mano las 
Diputaciones provinciales, no fuesen empleados públi- 
cos, porque siéndolo podian tener interbs en ocultar los 
dosbrdenes y disimular los defectos que notasen. Con- 
tcst6 el Sr. Conde de Toreno que no habia necesidad de 
esta prevencion, porque las Diputaciones provinciales SC 
vnldrian para este encargo de sugetos de conocida probi- 
dad y en quienes tuviesen una abso1ut.a confianza; aña- 
diendo que no podia convenir con cl Sr. Zapata en que 
SC excluyese á los empleados públicos, pues tal vez los 
más ó, propósito para este encargo serian los de la Ha- 
cienda, los cuales, además de tener conocimientos aná- 
logos y conducentes al fin de la visita, como que tienen 
un orígen enteramente diverso, tal vez no tendrian in- 
terós en ocultar los desórdenes ni en disimular los defec- 
tos de los empleados del Crédito público, sino todo lo 
contrario. 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado. Puéronlo igualmente los siguien- 
tes 4.‘, 5.’ y 6.” sin discusion alguna. 

Formalizó el Sr. Gisbert su adicion alart. 2.“, con- 
cibiéndola en los términos siguientes: 

ctTóngasc tambien por objeto de esta visita el averi- 
guar el estado de las liquidaciones, para que procedan 
sin atraso alguno, como lo pide la justicia pública y el 
honor y estabilidad del crédfto de la Nacion. )) 

Leida y admitida esta indicacion, pidió el Sr. Vadi- 
110 que despues de las palabras en donde se decia que se 
averiguase el estado en que se hallaban las liquidacio- 
nos, se añadiese ccy la expedicion de los títulos de las 
Aucas enajenadas,)) en lo cual no habia menos entorpe- 
cimiento. Manifestó el Sr. Gisbert, como autor de la adi- 
cion, que no tenis inconveniente alguno en que se agre- 
gaso á ella la idea propuesta por el Sr. Vadillo, así como 
tampoco cn que, segun se habia insinuado, se obligase 
B los cmpleados en aquel establecimiento á que asistie- 
son á las oficinas todos los dias sin intertnision. El se- 
ilor Presidente creyó innecesario, así la adicion del señor 
Gisbcrt, como lo que habia indicado el Sr. Vadillo, pues 
CII su concepto se hallaba comprendido todo en la reso- 
lucion gcncral. Insistiú, no obstante, el Sr. Vadillo cn 
l:\ ncccsidad que habin dc acordarlo expresamente; y de- 
(:larndo el punto suficiet~temonto discutido, fu& aproba- 
da la adicion del Sr. Gisbert, habií?ndose afiatlido, sogua 
lo propuesto por cl Sr. Vadillo, dcspues de la palabra Ji- 
quida&o#es, CS~S otras: ccy los atrasos 6 cntorpecimien- 
tos que sufra la expedicion de los títulos dc las Ancas 
rnajenadas. )) 

Con este motivo el Sr. Rey prcscntó la siguicnk in- 
dicacion: 

((Habiendo entendido en alguna proviucia el dccrcto 
do las Córtcs sobre suspension de liquidacion de sumi- 
nistros, extensivo CI toda suerte de créditos, y señalada- 
mente á los que provienen de préstamos forzosos, de ca- 
ballos tomados por requisicion, y otros, pido SC mande 
que so proceda á la liquidacion de todo crédito, B ex- 
ccpcion do los que provengau de suministros, hasta que 
las Córtes hayan acordado lo conveniente sobre este par- 
ticular. )) 

Manifestó el Sr. Rey que habia sido tal la inteligon- 
cin que se habia dado por los empleados al decreto de 

las Córtes suspendiendo la liquidacion de suministres, 
que se habia suspendido la de toda clase de créditos, 
hasta la de 10s préstamos forzosos, lo cual producia muY 
malos efectos para el crédito de la Nacion, y que asi 
era menester acordar una medida que pusiese las cosas 
en el estado que debian t.ener. 

Convino el Sr. Conde de Tormo en la utilidad de la 
medida, pero no hall6 que tuviese relacion con el asun- 
to de que se trataba, é insinuó que podin pasar esta ia- 
dicacion á la comision especial de Hacienda. 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
el Sr. &uiroga que se previniese á la comision que pre- 
sentase bases sólidas y conducentes para restablecer y 
consolidar el crédito de la Nacion, pues la Memoria de 
la Junta del Crédito público le habia hecho más daiie 
que pudiera causarle el que de propio intento se pusie- 
se á destruirlo. Contestó el Sr. Conde de Toreno que uo 
habia necesidad de hacer este encargo á la comision, 
pues estaba ocupándose de lo mismo que deseaba el se- 
ñor Quiroga. 

sdmitida, pues, la indicacion del Sr. Rey, se man- 
66 pasar á la comision especial de Hacienda. 

El Sr. Arrieta presentó otra que decia: 
((Para que el Crédito público pueda evacuar con la 

prontitud que es de desear todas las operaciones que 
est&n á su cargo, pido que si necesitare de mayor nú- 
mero de oficiales auxiliares que los que tiene en sus ofi- 
cinas, se le autorice para que pueda agregar el número 
de cuantosempleados cesantes juzgue oportuno agregar. 1) 

Habiendo manifestado el Sr. Yandiola que esto mis- 
mo le estaba ya prevenido á la Junta del Crédito públi- 
co; que además tenis la comision entendido que aque- 
lla Junta iba á presentar la planta de oficinas 5 la apre- 
bacion de las Córtes, y que por IO mismo no era nece- 
saria la medida propuesta por cl Sr. Arrie& retiró eSte 
Sr. Diputado su indicacion. 

. 

Manifestó el Sr. Presidente que no habiendo concur- 
rido el Secretario del Despacho de la Guerra, no podia 
procederse 6. la discusion del negocio señalado para este 
dia, que era el proyecto de decreto relativo á los aYu- 
dantes de campo del Rey; y así, que se coutinuaria la 
discusion del proyecto del sistema general de IIacienda- 

Leyúse, en efecto, una indicacion del Sr. CePero, 
que decia: 

((Pido á las Córtes que se comunique al Gobierno i**- 
mediatamente la resolucion de que los diezmos hatI de 
ser la base de la contribucion territorial, para que sc 
proceda sin pkdida de tiempo & timar las noticias ne- 
cesarias para llevar á efecto esta medida.)) 

Opúsose á, esta indicacion el Sr. &fwz’n Tazcste, fUun- 
dado en que habiéndose hecho varias adiciones á los are 
kíCUlOs del proyecto de ley sobre diezmos, las Cuales se 
hallaban pendientes todavía de Ia decision de las cXjr- 
tes, era necesario por lo mismo esperar á que éstas rc- 
solviesen sobre ellas. Contestó el Sr. Cepero que, fuesen 
las adiciones hechas las que quisiesen, y tuviesen la 
SUerk? que tuviesen, la base siempre habia de ser la ai’- 
ma que habian adoptado ya las C&tes. El Sr. Sanc” 
creyú la indicacion tan clara y sencilla, que dijo debit’ 
aprobarse sin m6s discukion. Declaróse, en efecto, ” 
punto suficientemente deliberado; y admitida á disc”- 
sion la indicacion, no ob&anbs que el Sr. Ca.sta%edo uu 
la juzgó necesaria ni. conoen&&+, fu& aprobada. 

~wx!difk? en segada & la dimsion del proyecto 
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de decrem núm. O.“, que trata del derecho proporcio- 
usl, y habia quedado Pendiente en la sesion anterior. 

Leyóse el art. 14, que se hallaba concebido en es- 
tos términos: 

&&rán sujetos al derecho proporcional de un */, 
por 100 los actos que se expresan en la nota núm. 8.“)) 

Son los siguientes: 
1.” Los abandonos ejecutados por causa de seguros 

6 de riesgo mayor. El derecho se percibirá sobre el valor 
de los efectos abandonados, y en tiempo de guerra solo 
se percibirá la mitad. 

2.” LOS vales á la órden, las secciones de acciones 
y fracciones de estas procedentes de compañías 6 socie- 
dades particulares de accionistas, y demás obligaciones 
negociables de los particulares 6 de las compañías, á 
excepcion de las letras de cambio libradas de plaza a 
plaza. 

3.” Las sentencias dadas en juicio contradictorio, 6 
en rebeldía, de los tribunales civiles de comercio y arbi- 
trios, y de los tribunales criminales que contengan con- 
denas, graduacion de acreedores 6 liquidacion de sumas, 
y valores de cosas muebles, intereses y gastos entre par- 
ticulares; exceptuándose daiios y perjuicios, cuyo dere- 
cho proporcional se fija en un 2 por 100 en el artículo. 

4.’ Las cartits de pago, reembolsos 6 reducciones de 
censos de cualquier especie que sean; los retractos de 
bienes de abolengo 6 convencionales por actos públicos 
en los términos estipulados ó ejecutados bajo firma pri- 
vada, y presentados al registro antes del cumplimiento 
de estos términos; y los demás actos 6 escritos que con- 
tengan descargo de sumas 6 valores de cosas muebles. n 

Leidos el artículo y esta nota, dijo 
El Sr. ECHEVERRIA: Señor, yo desearia saber la 

razon de diferencia que hay entre el ‘/s por 100 que se 
exige por los retractos de bienes de abolengo ó conven- 
cionales por actos públicos en los términos estipulados 
o ejecutados bajo firma privada y presentados al regis- 
tro antes del cumplimiento de estos términos, y los de- 
más actos 6 escritos que contengan descargo de firmas 6 
valores de cosas muebles; entre estos, digo, y todos los 
demás retractos del dominio directo, superficiario, comu- 
nero, Y varios tanteos que se usan en los pueblos. Yo creo 
que teniendo un mismo origen y una misma naturaleza, 
Y estando Comprendidos en una misma ley, deben estar 
iucluidos en este mismo articulo. Unos y otros atacan el 
derecho de propiedad y coartan los efectos del dominio, 
y unos Y otros son un privilegio que no debe subsistir, 
odioso en cuanto á que es Una usurpacion del derecho 
ajeno Por lo que me parece que la comision debiera 
incluir todos estos retractos, y no solo incluirlos, sino 
que los de abolengo y demas que llevo referidos debian 
cargarse con un 5 por 100 ; aunque yo quisiera que se 
car@Wn con un 50 por 1 OO, para que de ese modo se 
fue&% aboliendo indirectamente estos privilegios exclu- 
sivo% tan perjudiciales B la sociedad civil; sobre lo que 
hati una adicion. 

Rl Sr. CALDERON: Creo que es una equivocacion 
suPOner que el derecho de tanteo es un privilegio, pues 
concediendose Q todos los ciudadanos, no se puede decir 
que nint3U0 goza de este privilegio, que por lo misma 
no Lo @% ni mucho menos exclusivo. No es esto sin em- 
b%wode que se trata ahora. La comision se ve en Un 
oon’ibh porque unas veces ge la acusa de que carga 
mPnbohmd h 
yha clwo 

erec os, y otras veces porque carga poco; 

tennirpads 
q ue si en unas provincias una cantidad de- 

era mucho, esta míama cantidad seria pocc 
m-.ESfaeSla causa de que la eomiaion haya an- 
Qadg tan moderada en este punto. 

l ’ 

El Sr. ECHFXERRIA: Yo lo que exijo es la razon 
le diferencia por la cual se han omitido unos contratos 
rl paso que se han incluido otros, cuando todos ellos es- 
#&n expresados en una misma ley. 

El Sr. CALDERON: Si el señor preopinante quiere 
lue se incluyan estos contratos en el artículo, por mi 
larte no tengo inconveniente en que se haga una adi- 
:ion. 

Preguntó el Sr. Co)*ominus si se discutia toda la nota 
i no; y el Sr. Presidente contestó que SC discutia toda la 
lota, que correspondia al art. 1.’ 

Entonces dijo 
El Sr. COROMINAS: Yo pido que los señores de la 

:omision se sirvan decirme si cuando se habla de los va- 
es se entienden tambien-los vales particulares que ha- 
:en los comerciantes entre sí en los contratos de venta. 

El Sr. YANDIOLA: Se trata de los vales Reales, de 
os documentos endosables, como son: letras de cambio, 
lagarés ú otros contratos públicos. 

El Sr. COROMINAS: Es que yo distingo dos cla- 
res de obligaciones 6 vales: unos que tienen la forma 
udicial cuando se trata de negocios públicos, y otros 
lue son puramente unos contratos particulares hechos 
:ntre unos comerciantes y otros. Estos tambien se en- 
losan, para que en todo caso que el tenedor quiera re- 
:mbolsarse antes de cumplido el plazo, pueda venderlos; 
pero no sé si entenderA que estos deban estar tambien 
sujetos al registro, y quisiera que en caso de no estarlo 
3c expresase así. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo creo que esos vales 
no están incluidos ni deben estarlo. En siendo actos pú- 
Sl+cos, deben estar sujetos al registro; pero mientras no 
ralgan de la esfera de negocios particulares, no deben 
estarlo. Si se quiere, puede hacerse esa adicion, y que 
pase á la comision. n 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fue aprobado con la expresada nota núm. 8.” 

Aprobáronse asimismo los artículos siguientes con 
3us notas respectivas: 

ctArt. 15. Estaran sujetos al derecho proporcional 
le 1 por 1 OO las adjudicaciones al mejor postor, y con- 
tratas para obras, reparos 6 conscrvacion de ellas, y to- 
los los demás objetos muebles susceptibles de cstima- 
:ion por actos ejecutados entre particulares, que no con- 
;engan ventas ni promesas de entregar mercancías, gé- 
leros de consumo, ú otros objetos muebles. 

Art. 16. Estarán sujetos al derecho de 1 i/& por 
100 todos los actos que se especifican en la nota nú- 
mero 9.“)) 

Son los siguientes: 
((1.” Las donaciones entre vivos de propiedad 6 usu- 

fructo de bienes muebles en línea recta. Las hechas & los 
esposos por contratos de matrimonio adeudarán solo la 
mitad del derecho. 

2.’ Las traslaciones de propiedad 6 usufructo de 
bienes muebles, que se efectúen por muerte entre Cola- 
terales y otras personas que no sean parientes , ya sea 
por sucesion, ya por testamento ú otro acto de libera- 
lidad por causa de muerto. Solo se deber8 la mitad del 
derecho por las que se verificaren entre los esposos. 1) 

ctArt. 17. Estarán sujetos al derecho de 2 por 100 
los actos que expresa la nota núm, 10.u 

Son los siguientes: 
e1.O Las imposiciones de censos, ya perpétuos, ya 

redimibles, y de pensiones por título oneroso, las cesio- 
nes 6 traspasos que de ellos se hagan por el mismo tí- 
tulo; 7 los arrendamientos 6 alquileres de bienes mue- 
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blm 6 semovientes, ejecutados por un tiempo ilimitado. 
2.O Los trueques y cambios de bienes inmuebles. 
3.” El derecho se percibirá sobre el valor de uno de 

los objetos cuando no se devuelva alguna Suma. Si hu- 
hiere devolucion, el derecho se pagará á raZOn de 2 rs. 
por 100 sobre la porcion menor, y como por venta sobre 
el mayor valor que resulta de la devolucion en dinero. 

4.” por el importe de los daños y perjuicios decla- 
rados en las ‘causas criminales. 1) 

((Art. 18. Se sujetarán al derecho de 2 *le por 100 
todos los actos que especifica la nota núm. ll. )) 

Son los siguientes: 
((1.O Las donaciones entre vivos de bienes muebles 

hechas por colaterales ú otras personas que no sean Pa- 
rientes. Se percibirá solo la mitad del derecho si se hi- 
cieren á los futuros esposos por contrato de matrimonio. 

2.” Las donaciones entre vivos de propiedad ó de 
usufructo de bienes inmuebles en linea recta. Se perci- 
birá la mitad del derecho si se hicieren á los futuros 
esposos por contrato de matrimonio. 

3.O Las trasmisiones de propiedad ó de usufructo de 
bienes inmuebles que se verifiquen entre esposos por 
muerte. 

4.” Todos 108 actos que devenguen derecho propor- 
cional, aunque no se haga expresa mencion de ellos, 
satisfarán este derecho. » 

Se ley6 el artículo siguiente: 
ctArt. 19. Quedan sujetos al derecho de 4 por 100 

los actos que expresa la nota núm. 12. » 
Son los siguientes: 

((1.’ Las adjudicaciones, ventas (comprendiendo en 
ellas las de los bienes del Crédito público), cesiones, re- 
trocesiones, y todos los demás actos civiles y judiciales 
traslativos de propiedad 6 usufructo de bienes inmuebles 
por título oneroso. 

2.’ Los arrendamientos de bienes inmuebles por 
tiempo ilimitado 6 por vida.)) 

Leidos el artículo y nota, dijo 
El Sr. SANCHO: Desearia que los señores de la co- 

mision me dijeran si la aprobacion de este artículo im- 
Pedirá el que pueda hacerse alguna variacion respecte 
del mayor 6 menor derecho acerca de 108 bienes que se 
contienen en este mismo artículo. En el caso de que nc 
lo impida, aprobado el artículo haré una adicion que po- 
dr8 pasar á la comision, y allí expondré las razones que 
tengo para hacerla: si obstase, las expondré desde ahora. 

El Sr. Conde de TORENO: No me parece que pue- 
da oponerse en manera alguna; aunque bueno seria que 
el Sr. Sancho manifestase desde luego cu es su adi. 
cion, para inteligencia de la comision. 

El Sr. SANCHO: Mi adicion es relativa á la parte 
del articulo que trata de los bienes del Créditi público, 
Para mí es una cosa admirable el ver que la Nacion es- 
pallola está disponiendo de una masa inmensa de bie. 
nes para pagar las deuda8 qué contra sí tiene, y que eI 
el ínkrin se halla sin medios para existir. Por lo cua 
creo que debe tratarse de sacar de los bienes aplicado! 
al Crédito público algun partido para poder subsistir et 
adelante, y que este derecho debe aumentase en cle& 
modo con respecto B dichos bienes. Dos dificultades IX 
podrkn oponer: la primera, si acaso será esto obsticulc 
para que se verifiquen las ventas de los bienes que est& 
asignados al Crédito público, cosa tan importante, n( 
solo Parn @xGnguir la Deuda, sino para crear interesados 
en el r&rimen Constitucional. Yo digo que esto no pu0 

de impedir, porpue todo lo que es pagar un derecho a 
tiempo de la compra nolrfBniaca ti que una disminu. 

:ion de precio, y el que trate de comprar echará sus 
:uen&, sabiendo ya que dchc pagar este derecho. El que 
sea en papel tampoco importa. porque este tiene un pre- 
$0 en la plaza, y al comprador Ic es indiferente dar, 
?or ejemplo, 10 cn dinero 6 1 OO en papel, porque puc- 
le ir 5 la plaza y comprar 100 con los 10. Tampoco se 
luede creer que porque impncmos este derecho á los 
jienes al tiempo de su venta con el objeto de sacar al- 
Tun partido para ayudarnos 6 existir, lo cual es de la 
jrimcra urgencia y de tanta como pagar la Deuda, no 
euemos bienes suficientes para pagar. Digo que tene- 
nos suficientes y aun suflcientísimos: ademks de que 
!sta es una cucstion nominal, pues que el crédito solo 
lepende de los medios que se tienen para poder pagar, 
r de la religiosidad en los pagos. Esta idea, que pre- 
:e algo metafisica, la desenvolvek en la comision, si es 
[ue no hay inconveniente en hacer esta adicion des- 
mes de aprobar el artículo. 

El Sr. Conde de TORRNO: La comision de ningu- 
Ia manera se opondrA á la adicion del Sr. Sancho, y 
:ree que, aun cuando se apruebe el articulo como esti. 
)odrá ponerse esta adicion muy cómodamente. Yo no 
ne detendré en el exámen de si eR conveniente 6 no, 
)uesto que debe pasar B la comision. Sin embargo, la 
:omision piensa presentar S las Córtes un proyecto á fin 
le que se pueda interesar B los labradores y á todos los 
creedores del Estado, haciendo una subdivision de los 
grandes capitales. 

El Sr. REY: Dice la comision en la nota 12: ((lo8 
Lrrendamientos de bienes inmuebles; )) y yo quisiera que 
#e añadiera: (cy los bienes muebles, 1) porque podrá ha- 
)er además de los arrendamientos de prédios, 10s de 
westaciones, diezmos, etc. Se habla tnmbieu dc que Pa- 
pen laS escrituras de arriendo hechas por tiempo ilimi- 
ado. Y ipor qué no las de tiempo limitado, por ejemplo, 
le diez 6 veinte años? Y caso de pagar, iqué derecho 
les corresponderh? 

El Sr. Conde de TORENO: Esas ya pagan por el 
derecho fijo, y se ha creido que hay una gran diferen- 
Cla entre unos y otros arrendamientos. En cuanto á la 
otra observacion del Sr. ley, no creo que haya diflcul- 
tad ninguna: la comision creyó que se comprendian tan- 
to los muebles como los inmuebles. 

El Sr. LA-SANTA: Entonces la contribucion va 6 
recaer sobre los vendedores, y va á hacerse demasiado 
sensible, porque en mi juicio es excesivo este derecho. 

El Sr. VADILLO : Yo soy de la misma opinion : el 
derecho de 4 por 100 sobre las ventas me parece exce- 
sivo, siendo el mismo que últimamente se pagaba Por 
la alcabala, y que daba lugar B los fraudes que todos sa- 
hemos. Enhorabuena que en las ventas por subasta nO 
Pueda haber fraudes; pero en las ventas particulares los 
ha habido y los habrá, y nosotros debemos hacer todo 
10 posible para evitarlos, á cuyo tin me parece que se- 
ria mejor dejar reducido este derecho á la mitad. 

Tambien se habla en esta nota número 12 de las Ud- 
%~~~OMS; y yo desearia saber si esto se refiere b las 
judiciales, porque en esto caso me parece mucho I& 
gravoso el 4 por 1 OO, puesto que generalmente en ti- 
das las adjudicaciones sufren perjuicio los intereses de1 
acreedor, mediante & que el deudor, cuando tiene los sud 
ficfenks bienes, paga, y cuando no, se verifica la ad- 
judicacion á falta de buen postor. por otro lado, en e1 
articulo 5.’ de la nota núm. 12 se dice que queda? 
Wi* al pago del derecho que allf se expresa las ceslo’ 
neS de bienes; y 8egun dijo entonces la mmision en con- 
teetocifm 6 las O*f&ne$ qm ,m, &88 cesiones se 



entendian no solo de las forzadas, sino de todos los tras- Hallándose ya presente el Sr. Secretario del Despa- 
pasos de bienes; en cuyo caso va á reSUlt.fir que pagan- cho de la Guerra, dispuso el Sr. Presidente que se leye- 
do ~1 derecho que se impUS0 y el de que aquí se trata, I se, y en efecto se leyó, el dictámen de la comision de 
van á satisfacer dos derechos, uno fijo y otro propor- Guerra acerca del proyecto de decreto sobre las funcio- 
cional. nes, sueldo y uniforme de los ayudantes de campo de 

El Sr. CALDERON: La comision no tendrá incon- S. M., creados por su Real decreto de 24 de Abril dc 
veniente en que se baje el derecho del 4 al 3 6 2 por 1820 ; mas habiendo hecho presente el Sr. Sanchez SaZaa- 
100. Este derecho es el mismo conocido antes con cl dor que éste era un asunto demasiado grave para entrar 
nombre de alcabala, limitado á los bienes raiccs, y en su discusion y resolucion sin haberse preparado an- 
exento por consiguiente de la odiosidad y trabas que opo- tes para hacerlo con el debido acierto, propuso, y las 
nia al comercio y circulacion cuando rccaia tambien so- Córtcs acordaron que se suspendiese la discusion y SC 
hre bienes semovientes; entonces los que llevaban gana- imprimiese el dictámen de la comision para proceder 
dos B los ferias 6 mercados sufrian muchas detenciones, luego á ella. En su consecuencia, el Sr. Presideitte ma- 
y aun estorsiones en no pocos cas0s. Por eso la comi- nifestó al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, que 
sion quitó lo que eata contribucion tenis de odiosa, y la habia venido para asistir á la discusion, que si gustaba 
pus0 sobre los bienes raices, bien persuadida de que se podia retirarse, mediante á haberse suspendido aquella 
miraria con menos aversion que otras. Tuvo tambien hasta que estuviese impreso el dictámcn de la comision 
presente que por poco que valga una finca, siempre es con el proyecto de decreti, que le acompafiaba. Retiróse 
de alguna consideracion, y que á los contrayentes les aquel en efecto. 
importa poco pagar una pequeña cantidad al presentar I 
el precio de la cosa que se enajena. 

Las adjudicaciones ia solutnm se hacen por la tasa- 
cion que han hecho de la finca peritos nombrados por el Continuando la discusion interrumpida del sistema 
deudor y acreedor, y por un tercero si han discordado. general de Hacienda, fueron aprobados los artículos si- 
El acreedor, pues, no debe quejarse de que se le adjudi- guientes: 
que en pago una finca por tasaciou, á que concurrió un 
Perito de su confianza; lleva la finca por lo justo, en lo : De los Qalores sobre que se establece el derecho proporcional. 
que no sufre el m6s leve perjuicio, ni tampoco el deu- y de las rebaeiones & peritos. 
dar. iQui: inconveniente resulta de que se pague el de- j 
recho de esta adjudicacion, como debe pagarse de todas ctbrt. 21. En todos los contratos onerosos se exigirú 
Ias demk especies de enajenaciones? El no hacerse así en metálico el derecho de registro por el precio estipu- 
cwaria injusticia y desigualdad. )) , lado en ellos, aiiadiéndosc al capital las cargas que se 

Declarado el punto suficientemente discutido, mani- impongan, y que se valuariín por peritos si no estuviese 
fe&6 el Sr. YandioEa que la comision, movida de las ra- fijada su estimacion en los’mismos contratos. 
z0nes que se habian expuesto, reducia este derecho del , Art. 22. En los arriendos, subarriendos, traspasos y 
4 al 3 por 100, y así se aprobó, no obstante que el se- 
ñ0r Gollin propuso que fuese solo al 2 por 100 en aten- 

: alquileres se exigirá el derecho proporcional por el pre- 

ci0n 6 ser muchas las ventas que se ejecutaban. 
cio convenido y por las cargas impuestas al arrenda- 

/ tario. 
Aprebbse el siguiente articulo con la nota que le’ r Art. 23. Si el vendedor se reserva el usufructo, será 

acompalla: 
((Art. 20. Quedarán sujetos al derecho de 5 por 100 

10s N%JS que especifica la nota núm, 13.1) 
Son los siguientes: 

1.” Las donaciones entre vivos de bienes inmuebles 
eo Propiedad 6 usufructo por colaterales y otras persa- 
nas que no sean parientes. Solo se percibir8 la mitad del 
derecho si se hicieren 6 10s futuros esposos por contrato 
de matrimonio. 

2.” Las traslaciones de bienes inmuebles en ProPie- 
dad 6 usufructo, que se efectuaren por muerte entre co- 
laterales ó personas que no sean parientes, ya por suce- 
si0n9 ya por testamento ó cualquier otro acto de libera- 
lidad por causa de muerte. 

3: En ningun cas0 el derecho proporcional será me- 
nor que el Ajo que queda seúalado en los artículos res- 
pectivos. 

4.” En caso de que por sentencia ejecutoriada se 
anulase algun documento por el cual se hubiese exigido 
e1 derecho proporcional se devolver8 al que lo pagó, con 
eo1o 01 descuento del derecho fijo de 12 rs. vn. por la 
8notaicion hecha en el registro del documento anulado. 

5.’ 40 hay quebrado de maravedí en el derecho Pro- 
PoreiOnal* Cuando el quebrado de una suma no produce 
*~eQedí, se percibe ést+ de derecho & favor de Ia 
-Ma pública. » 

c 

Art. 24. En los cambios 6 trueques se valuarSn las 
cosas permutadas, si no estuviesen estimadas; y si el 
cambio 6 permuta fuese de rentas, por un aprecio que 
deber& hacerse del capital segun la renta anual multi- 
plicada por 20, sin deduccion de cargas. 

Art. 25. En los censos, pensiones constituidas sin 
expresion de capital, sus traspasos y estimaciones, se 
graduarS éste en razon de un capital formado de 20 ve- 
ces el censo pcrpétuo, y de 10 el redimible, ó la pen- 
sion, cualquiera que sea el precio estipulado para el tras- 
paso ó extincion. 

Art. 26. No se hará distincion alguna entre los ccn- 
90s redimibles 6 pensiones constituidas por una sola vi- 
, da 6 por muchas en cuanto & la valuacion. 

Art. 27. En las liquidaciones se exigir8 el derecho 
proporcional de lo que resulte líquido. 

Art. 28. Las rentas y pensiones que en virtud de 
estipulacion hayan de pagarse en especie, se valua& 
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éste valuado en la mitad de todo lo que forma el precio 
del contrato, y el derecho se percibirá sobre el total: 
pero no se adeudará otro derecho para la reunion del 
usufructo á la propiedad. Sin embargo, si esta reunion 
se ejecutase por acto de cesion, cuyo precio sea su- 
perior á la estimacion que se hizo para regular el dere- 
cho de la traslacion de propiedad, se adeudará un dere- 
cho supletorio sobre el exceso que resultase respecto del 
primer aprecio. En caso contrario, el acto de cesion se- 
r& registrado por el derecho fijo. 
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pr una tarifa que se dará en cada capital de Provincia. 
Art. 29. Rn las escrituras y decretos judiciales 6 

sentencias que contengan condenas, graduacion Y cre- 
- ditos, liquidacion 6 trasmision, por el capital de las su- 

mas y los intereses y gastos líquidos. 
Art. 30. si las sumas y valores no se hallan expre- 

sados en una escritura 6 acto judicial de aquellos que 
están sujetos al derecho proporcional, las partes estwk 
obligadas B suplir a ello antes del registro por Una de- 
claracion estimativa, certificada y firmada al pié del acto 
ú escritura. 

Art. 31. Cuando no conste ni pueda constar por los 
medios indicados el valor de las cosas, se acudirú 6 la 
tasacion de peritos. 

Art. 32. Si el precio expresado en un acto traslati- 
VO de propiedad y de usufructo á título oneroso pareck- 
re inferior á su valor venal en la época de su enajena- 
cion, la administracion podrá pedir un juicio de peri- 
tos, con tal que lo haga en el término de un aiío, conta- 
do desde el dia del registro del contrato. 

Art. 33. Podrá pedirse igualmente el juicio de pe- 
ritos respecto de las rentas de inmuebles trasmitidos en 
propiedad 6 usufructo por cualquier título que no sea 
oneroso, cuando la insuficiencia en la valuacion no pue- 
da hacerse constar por actos 6 escrituras que dén á co- 
nocer la verdadera renta de los bienes. 

Art. 34. Si una escritura pública, papel privado, 
sentencia 6 acto judicial abrazase disposiciones sin re- 
Iacion alguna entre sí 6 independientes unas de otras, 
se exigirá de cada una el derecho correspondiente se- 
gun su naturaleza. 

De los derechos y de los qzce deCew satisfacerlos. 

Art. 35. Los derechos del registro seran satisfechos 
en metálico en el acto de ejecutarse, aun cuando las 
obligaciones hayan sido en papel. 

Art. 36. Los notarios y escribanos ser& responsa- 
bles de los derechos de registro por todos los actos que 
pasaren ante ellos; y si estos Ú otras personas adelanta- 
ren los derechos, serán reintegrados por apremio y ven- 
ta de bienes por 10s que deban satisfacerlos. 

Art. 37’. Los derechos de los actos civiles y judicia- 
les que produzcan obligacion, descargo 6 traslacion de 
propiedad 6 de usufructo de muebles 6 inmuebles, se- 
ran satisfechos por los deudores, y los de los demás actos 
por las partes B quienes aprovecharen, cuando en estoe 
diversos casos no se hubiesen estipulado disposiciones 
Contrarias. 

Art. 38. LOS derechos del registro por las declara- 
ciones de la traslacion por muerte se pagaran por 10s 
herederos legatarios 6 donatarios. 

Art. 39. Los co-herederos estaran obligados a ellc 
ifn solidum, y la administracion podrh repetir cl derechc 
de registro de los mismos bienes hereditarios en cual- 
quiera mano que estén, y aun antes que la particion SI 
haya ejecutado. 

AI%. 40. Los bienes y efectos que adeuden derecho! 
de registro, quedan hipotecados para su pago, Y no ~0 
drh impedirse ni dilatarse la cobranza por ningun pre. 
teSt0, 

Art* 41. se& VT@adas, en el tirmino.de quina 
dias todas las oWwionee 6 qmtmb celebradog en 10 
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lueblos en aue haya oficinas de registro, y en el de un - 
.res los que se celebren en los dcmirs pueblos del par- 
ido A que pertenezcan dichas oficinas. 

Art. 42. Si cum$ido este tirmino se prcscntascn al 
cgistro, se esigirií el derecho doble; si hubiesen tras- 
urrido tres meses antes de presentarse, pagarán el tri- 
,le, y si seis meses, el cuadruplo. 

hrt. 43. Los actos celebrados bajo firma particular 
I por escrituras privadas serán registrados á los tres 
neses de su fecha, pasado cl. cual tkrmino se exigirá cl 
Derecho doble, triple si pasasen seis meses, y cuádruplo 
i nueve. 

Art. 44. Los actos judiciales sujetos al registro ten- 
Irán el termino de veinte dias para presentarse á él; el 
:ual pasado, se exiginí doble derecho; triple si pasasen 
uarenta dias, y cuádruplo si pasasen dos meses sin ha- 
>erlo ejecutado. 

Art. 45. Los testamentos senín registrados en el 
Ermino de un mes, contado desde el fallecimiento del 
estador si fuese en la capital, y de dos meses si acon- 
cciese en algun pueblo del partido. 

Art. 46. Dentro de dos meses, contados desde dicho 
kllecimiento, presentarkn los herederos legatarios 6 tes- 
amentarios una relacion jurada de todos los bienes que 
lubiese dejado el testador: si se hiciese inventario judi- 
:ial, tendrán para presentarlo el tkmino de quince dias 
lespues de concluido. )) 

En este artículo se suprimi6 la palabra jurada, a pe- 
:icion del Sr. carrasco, habiendo manifestado la COmiSiOn 

:u conformidad en que se suprimiese. 
Aprobáronse asimismo los siguientes: 

((Art. 47. En los términos prescritos por los artículoS 

mteriorcs para el registro de los actos sujetos á el, Ya 
sean públicos 6 privados, no se contará el dis de la fe- 
:ha del instrumento 6 del papel privado. Tampoco se 
;ontarà el último dia de término si fuese festivo 6 fe- 
riado, 

De las o&inas en qzce debe ejecutarse el registro. 

Art. 48. Los instrumentos otorgados ante escriba- 
nOS Serán registrados cn las oficinas del partido a que 
pertenezcan los pueblos en que lo hubiesen sido. Las 
COnVeIICiOneS ó escrituras privadas lo serán en la oficina 
del pueblo en que se otorgaren, 6 en la del domicilio de 
los otorgantes. 

Art. 49. Los actos de uno y otro género ejecutados 
en países extranjeros podrán ser registrados en todas 
las oficinas indistintamente, siendo esencial la condicion 
del registro para ser presentados en juicio 6 tener su 
ejecucion en el Reino. 

Art. 50. Los actos judiciales, las informaciones Y 
probanzas deberhn ser registrados en las oficinas de leS 
pueblos en que residan los tribunales donde hubiesen Pa- 
sado eStOS actos, 6 se hubiesen mandado hacer Mes iu- 
formaciones y probanzas. 

Art. 61. Si a la muerte del.t,&ador quedasen bien@ 
en otros puntos que aquelloa en que 843 registró el testa- 
me& y hubiesen pagado el derecho que adeuden I Ia 
adIhIiSiXaCion del regtistro en que ae hubiese ejeCutido 
el pago avisaí-8. á las de los~otaw~ p~ntmi en que exist+ 
sen loe bienes para la conveai&e motacion. 

kt. 62. LOS bereder6s y Legatrjrim podriin me;lS* 

tm lo que les pertenezca en la oficina de~~ .pmtido ~MJ- 
de existan los bienes, haciendo aust,ar el pago á la ad- 
minlatracion en que se re@&r6~~&&m@& 
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De las penas eib pb~ incurren los que @taren 6 lo prevenido tas de los instrumentos que otorgasen, si fuese posible, 
en este decreto, y ak las obligaciones de los escribanos. diariamente, por razones que no necesito ni es del caso 

’ explicar ahora. 1) 
hrt. 53. Los escribanos y notarios presentarán para 

ser registrados todos los actos que pasaren ante ellos, y 
los autos judiciales que pasen por su testimonio; y CO- 

mo reSponSableS al pago de los derechos de registro, 
cuidarán de exigirlos de las partes. 

hrt. 54. Los notarios y escribanos omisos en regis- 
trar en los plazos scfialados los actos que pasen ante 
clles, además de los derechos correspondientes del repis- 
tro pagarán una multa de 200 rs. vn. Si los actos omi- 
tidos adeudan un derecho Ajo, y no podran repetir de 
las partes sino los derechos que hubiesen satisfecho del 
primer termino. 

Art. 55. So incurriran en la multa señalada en el 
artículo anterior los notarios y escribanos que antes de 
cumplirse los términos para el pago de registro entre- 
guen en la administraciou una nota para que se apre- 
mie & los que deban satisfacerle. 

Art. 56. Los escribanos de diligencias 6 cualquier 
ot,ro autorizado para la práctica de las judiciales paga- 
rkn la multa de 20 rs. vu., y serán responsables de los 
derechos dc registro, si no presentaren á él las que de- 
ban dentro de los tirminos señalados. 

Art. 57. Los escribanos no podrán dar copias testi- 
moniadas, certificadas ni simples, á ninguna persona 
sin que estén satisfechos los derechos del registro: y si 
lo hicieren, pagaran una multa de 200 rs. vn. por cada 
contravencion, y ademãs los derechos del registro. 

Art. 58. Ningun escribano 6 notario podra en vir- 
tud de un papel privado hacer referencia, insertar, ni 
legalizar documento alguno que no esté registrado, pena 
de 200 rs. vn. de multa y de pagar los derechos del re- 
gistro. 

Art. 50. En los que otorguen con referencia 8, in- 
sercion de documentos, y en los despachos y certifica- 
ciones, pondrirn la nota de estar satisfechos los derechos 
de registro, bajo la multa de 200 rs. vn. por cada una 
de estas omisiones. 

Art. 60. En cada escritura pondr6n el nombre de la 
Persona que adeuda cl derocho de registro. 

Ari. 61. Entregarán á fin de año en la respectiva 
administracion del registro una neta 6 índice certificado 
de todas las escrituras y documentos que hubiesen otor- 
gado en el discurso del año, con expresion de la fecha 
de la escritura, nombres y vecindad de los otorgantes, 
6 iadicacion de la naturaleza del instrumento. Dentro de 
les’qulnce dias primeros do Enero del año siguiente ha- 
rb la entrega de la referida nota certificada, bajo la 
multa si no lo hicieren de 500 rs. vn. )) 

Leido este artículo, dijo 
.El Sr. VADILLO: Supongo que esta obligacion que 

se impone aquí B los escribanos no perjudicará en nada á 
I@J ¿%Kk3iciones que se tomen acerca del particular en 
10~ Cddigos. 

-El Sr. D1A.E DEL MORAL: Los escribanos tienen 
actualW&e la obligacion do presentar estos documentos 
-ei& las respectivas secretarías de los acuerdos, y sobre 
es& haY Un8 cédula del afio 72. La comision no hace 
mb que repetir lo mandado en ella: debe, pues, apro- 
barse. chzticuh. 
.* mk. VADILLO: No 
‘=%JtWeheh h 

me he opuesto á su aproba- 

obei blr4uier 
ee o esta pregunta con el fin de que no 

modlda: que se. tome ahora a lo .que se 
~~ugrr despues en d:Bd&;- .t\onde quisiera yo que 
’ loS ~tibanos se impusiese la obligacion de pasar no- 

- 
Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 

artículo fue aprobado. 
Tambien lo fué el siguiente: 

((Art. 02. Los escribanos manifestaran los protoco- 
los en sus casas al visitador ó comisionado del registro, 
autorizado de un mandato expreso del administrador, y 
si se negasen 6 resistiesen, se les apremiará á ello. 0 

Este artículo fué aprobado sin discusion. 
((hrt. 63. Si algun escribano hiciere mencion de 

estar registrados y satisfechos los derechos de algun do- 
cumento 6 sentencia, y fuere falso, será castigado con 
la pena que imponen las leyes á los falsarios, además de 
pagar todos los derechos y multas de que se habla en 
los artículos anteriores. )) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. CALATRAVA: Yo quisiera saber qué com- 

probante hay respecto de los actos judiciales que se re- 
gistren, para evitar fraudes, porque aquí se dice solo que 
los escribanos presenten los protocolos, y en éstos se 
comprenden únicamente las escrituras que se otorgau 
por las respectivas escribanías. 

El Sr. CALDERON: Los comprobantes deberán ser 
los mismos procesos, donde constarán los derechos que 
se hayan devengado. 

El Sr. DIAZ DEL MORAL: La observacion del se- 
ñor Calatrava es muy obvia; pero el remedio muy difí- 
cil, si no imposible. No tiene duda que el derecho que 
por el artículo en cuestion se impone, así sobre los ins- 
trumentos públicos como sobre todo el actuado y sen- 
tenciado de procesos y pleitos, si se recauda bien, ha 
de producir sumas inmensas; pero iquién lleva la cuen- 
ta de estos derechos? iQuién interviene en esta recau- 
dacion? En cuanto á los protocolos, puede haber un visi- 
tador que los inspeccione y registre cuando lo tenga 
por conveniente, pues todos los instrumentes públicos 
que hayan pasado ante el escribano exhibente, han dc 

’ estar coordinados por su órden de fechas bajo un lega- 
jo 6 paquete que se encuaderna y folia segun maudau 
las leyes; y hay además, como dije acerca del artículo 

ti anterior, el medio de hacer cargo al escribano de los 
instrumentos que hayan pasado ante él, con la nota 6 
lista certificada que anualmente ha de pasar D la secre- 
taría de acuerdo de la respectiva Audiencia territorial, 
segun esta mandado por dicha cédula, y se ejecuta con 
puntualidad: pero en cuanto á los procesos es muy di- 
fícil, si no imposible, que el visitador pueda ejercer sus 

! funciones con utilidad, y creo que no hay más arbitrio 
que el que los jueces sean responsables como los escri- 
banos. Yo no sé si este nuevo deber que se imponga á 

1 los jueces inferiores y superiores es compatible con las 
nobles funciones anejas á su respectivo ministerio; pero 
hecho oargo del gran servicio que de este modo harian 
á la causa nacional, contribuyendo á que se aumente la 
masa do sus riquezas, no tendria inconveniente en pro- 
ponerlo si fuese indivíduo de la comision, y me parece 
que será lo mejor vuelva á;. ella este artículo por si le pa- 
rece racional el medio propuesto. Como prueba de 10 
inútil que es la visita de procesos en punb3 económi- 
cos, diré, porque me conste de hecho propio, que en el 
régimen antiguo, cuando habis condenacion de costas 
en causas en que la parte que obtenia ejecutoria habis 
sido defendida por pobre, teman facultad los ~IWI&XWS 
generales de los tribunales de registrar sy visitar ¡QS:~EO~ 
cesos para ver si habia sido satisfecha la parsDa: &~SH 
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pondiente á la Hacienda pública por el aumento de pa- l 
El Sr. YAICDIOLA : Se ha anticipado en este ar- 

pel y Portes de correo; mas esta inspeccion se VerifiC6 título lo que pertenece á la parte administrativa; y es 
muy rara, si alguna vez. Se ve, pues, que la visita en menester tener presente que se establece un visiuldor, 
cuanto á procesos es enteramente nula, y que no pro- cou lo que están salvados todos los inconvenientes. La 
ducirá los buenos efectos que la comision se ha pro- i observacion del Sr. Calatrava está reducida á que el 
puesto. , protocolo no lo abraza todo: yo creo que este estir COU- 

El Sr. Conde de TORENO: Señor, me parece que / compuesto con decir ccy demas documentos. )) Así que, 
el art. ‘73 de este capítulo es el que hasta cierto punto ; la comision ha creido que con el registrador y el visi- 
Puede evitar los fraudes. En él se dice (Lo Zeyó). En es- j tador hay bastante, y no se deja lugar á fraudes. 
ta atencion, es seguro que no puede verificarse ninguno 1 El Sr. G;ABCO: Reclamo el órden de la discusion. 
de los actos judiciales sin que se haya pagado el corres- Todas estas obserwciones son al art. 62, y el que está 
pondiente derecho. Si para mayor abundamiento y cla- : puesto it la deliberacion de las Córtes es el 63. Así que, 
ridad se cree necesario hacer una adicion, podrá hacerse. j el Sr. Diputado que guste puede hacer una adicion. 

El Sr. CALDERON: El inconveniente propuesto se ; El Sr. CALATRAVA: Sin necesidad de hacer adi- 
desvanece con solo reflexionar que concluido el proceso cion, creo que cualquiera Diputado puede hacer las pre- 
debe protocolizarse en el oficio del escribano con cuyo : guntas que tenga por oportunas. Yo no he propuesto 
testimonio se formó. Los escribanos tienen cuidado de una adicion, porque la mayor parte de este plan no es 
practicar esta diligencia, porque cuando se necesitan 
compulsas de alguna parte de los procesos conchidos, 
los escribanos cobran al darlas, ademas de la recompen- 
sa del trabajo que han puesto, los derechos de custodia 
de papeles, y á su fallecimiento trasmiten este derecho 
á SUS herederos; por lo que, generalmente hablando, po- 
COS dejarán de protocolizarse, y los que quedan fuera 
de los oficios vendrán á ellos cuando los interesados ten- 
gan que presentarlos judicialmente. 

Los procesos que quedan sin concluirse, que no de- 
jan de ser muchos, tambien tienen cuidado los escriba- 
nos de recogerlos por el interés que les reporta CUSb 
diarlos en sus oficios para que los encuentre fácilmente 
el que quiera promoverlos ó sacar alguna compulsa: y si 
algunos de los concluidos 6 pendientes quedan fuera de 
los oficios, se sabrán los que son por el asiento que los 
escribanos deben llevar, y recibos que deben recoger de 
las personas á quienes los hayan entregado; y además, 
al hacer uso judicial se verian los litigantes precisados 
á pagar el derecho del registro. Si quedan, pues, algu- 
nos á pesar de lo expuesto, serán poquísimos, y produ- 
cirán un levísimo inconveniente, de que ninguna con- 
tribucion puede estar libre. 

No es exacto lo que ha dicho el Sr. Diaz del Moral. 
Se han hecho visitas, que yo mismo he visto. Confieso 
de buena fe que no han producido ni pueden producir 
el mejor efecto; pero cuando la ley ejerza su debido im- 
perio, y cuando la ilustracion haga conocer que sin el 
pago de contribuciones no puede subsistir la sociedad, 
se irán modificando y perfeccionando las ideas, y las 
visitas serán más útiles. 

Ya ocurrió a la comision el medio de hacer respon- 
sable al juez igualmente que al escribano, y la detuvo 
el motivo de no cargar á aquel con tantas oF*ligaciones, 
y cl de que si no basta la responsabilidad de éste, y la 
necesidad de presentar continuamente los procesos al 
juez, tampoco aprovecharia aumentar la responsabilidad 
de éste, 15 quien siempre incumbe la obligacion de cui- 
dar se pague esta contribucion. 

Además, el celo y vigilancia del que lleva el regis- 
tro, y la facilidad con que puede reconocer los asientos 
de los escribanos y los mismos procesos, haran que el 
escribano sea exacto y puntual en la cobranza y pago. 
Si la ley no se ejecuta, por útil y necesaria que sea, de 
nada servirá. 

El Sr. JX.AB DEL MORAL: Vim. YO 110 sé que 
haya habido ninguna, buena sino la de Santa Isabel. El 
Promcob se esikk, y se pondr& testimonio; pero &y 
los expedientes? Ooaío 18 comision PO provea de otro re 
medio, este derecho 86 pierde. . 

conforme á mi opinion: he hecho una pregunta, y toda- 
vía no se ha salido de la dificultad. La comision, si bien 
propone en la visita de los protocolos un comprobante 
del derecho de registro en esta Parte, no propone nin- 
guno respecte al registro de los actos judiciales, y que- 
da esto absolutamente á la buena fC. de los escribanos. 
Dice el Sr. Calderon que se amplíe á los procesos la vi- 
sita de los protocolos: este tampoco puede ser. Los pro- 
tocolos se concluyen cada año y pueden ser visitados 
con facilidad; pero los procesos iquién sabe cuando se 
concluyen? Este año se Percibirán los derechos que Cor- 
respondan en un proceso, y ne se acabará, ni por con- 
siguiente se protocolizará tal vez en trescientos aúos. Bs 
igualmenk? impracticable aun cuando quiera hacerse COu 
los procesos pendientes; Porque el que hoy pende del juz- 
gado de primera instancia, mañana pasa á la Audiencia 
territorial, y el que hoy esta en ésta, mañana se halla- 
rá en el Tribunal Supremo de Justicia. La Hacienda Pú- 
blica, pues, no tendrá más garante que la certiflcaciou 
6 nota que dé el escribano, y resultará que los litigsn- 
k?s pagarán puntualmente el derecho de registro, Y 
acaso se les exigirá más de lo justo, y el importe de 
aquel derecho no entrará en el Erario público, y sori 
una contribucion que servirá solo para hacer odioso 
este sistema. Así, creo que estamos en el caso de que, 
del mismo modo que se prepone un comprobante pars 
el registro de escrituras, se proponga otro para loS sc- 
tos judiciales. A mí me ocurre. uno que, aunque no por- 
fecto, puede obviar en parte estos inconvenientes, Y ss: 
hacer responsables B los jueces, no del pago del regis- 
tro, porque seria imponerles una obligacion muy ím- 
proba que ninguno querria desempeñar, pero sí exigir- 
les una responsabilidad que desempeñarian sin gravh- 
mcn, & saber: que antes de dar la sentencia se asegurs- 
sen por la exhibicion de un recibo de estar pagados los 
derechos. Yo creo que podrá adoptarse este medio, que 
aunque en mi concepto no evitará todos los fraudes, 
siempre set% mejor que dejarlo como prepone la comisiou, 

El Sr. PRESIDENTE: ~1 Sr. Calatrava puede ver 
el art. 336 de la parte admfnmativa, y hallará 10 que 
desea, porque en él se dan reglas para hacer efectivo el 
Cah; pero la comieion, desewo el acierto en una ms- 
te& tan importante, &tni&á; g~.~sbm cwlquiera. adi- 
eionqueaehaga, ./. 5. 
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El Sr. CALDERON: Y CI1 IOS ¿dOS prillCip%h de 

un proceso, que de nlgmn m:uwra clecidcn unn disputa 
sustallCia\, sc p11r11c poner rlili~cncin que sc rcgidtrc, y 
cn que cl juez ponga SU v.’ 11.‘)) 

Dcclar,jsc cl punto ruficientcmentc diwltido, y cl 
artículo fu2 :~prohntlo. 

LO f& igunlrncnt* cl art. 64, (JUP dacia: 
((brt. G4. Los CUl’i1.Z piírrocos cntrcrarhn Ctl IOS OC119 

dias prilflcros de CmI: IllC9 (‘Il l i l admini5trnrion tkl rc- 
#ro ~11:~ ccrtific:iciou dt> 103 hauti5IWki, casamientos y 
finados que huhicsc habido cn cl mes anterior, inscrtan- 
do cn CIIU con scparaciou de cada c1n.w cl nomhrc dc 
los sugctos bautizntlo3, casados y velados, y Cl dc SUS 
padres; cl dc los que fallccicrcn, y dia en que SC verificó, 
la Cdnd, seso, estado, Ilijos que dcjarcn, casa y Calle en 
que vivinn; si hicieron tkamcnto, li quiFn instituge- 
ron, G si murieron abintestato. Si fucrcn omisos C11 1% 
cjecuCioli de lo que aquí sc prcriwe, sc cjccutará B su 
costa, sin perjuicio dc otras prori~lcncias. )) 

Pidiú cl Sr. Echeacrria I~UC SC nnadicsc si cran 6 UO 
pobres de solem~~idnd. Convino cl Sr. Cepero cn que se 
alladiesc la palabra poCrcs, UO así la dc solemnidad, lo 
cual Ic parcci6 estar dcmhs. 

Obscrv6 cl Sr. Zaljak que el cura párroco podrin dc- 
cir si UU sugcto habin lw.9lo 6 no tcstarncuto; pero no 
así podria tlccir muchas vcccs ti quien hubiese instituido 
por heredero, particularmente en las ciudades populo- 
sas, cu las cuales cuando m;is podria saber cl cura @ir- 
roco si los que hubicscn EWcido en su parroquia ha- 
bian muerto administrados, siendo Iris rrlbnccns los que 
podrian saùcr y tlccir á quií:ncs habian instituido por 
hcrcdcros. Cuutcstó ;i esto cl Sr. C<]wo que aun cunn- 
do cra cierto que los curas plirrocos no tcnian facultad 
w:t sahcr oficialnlcutc quicncs eran instituidos hcrcdc- 
r0scn los tcstamcntos, sí la tcniun para exigir un tanto 
del tcstamcnto, para exigir cl dcrccho parroquial, Ila- 
lnado la cuarta funeral, y que para exigirlo habian dc 
tomar neccsarinmcntc conocimiento del tcstamcnto, por 
lo cual les seria muy fácil saber quienes eran institui- 
dos herederos dc los fallecidos en su parroquia. Ecpuso 
~1 Sr. Zapata que lo más para que tcnia facultad el cura 
Párroco era para pedir un t.anto de la cláusula del tes- 
tamento que dccia rclacion con el derecho á que se ha- 
bis referido el Sr. Ccpero; pero que esto solo lo hacia 
ya @Uno que otro párroco muy interesado. 

Propuso el Sr. Cortk que se ampliase algo más el 
téWno que se sciialaba cn este artículo, fundado en 
que habia muchos párrocos que tenian feligresías muy 
dilatadas, y esta obligacion los precisaria k estar sicm- 
pre escribiendo; además de que la Constitucion y las le- 
yes les daban ya una porcion de atribuciones civiles 
que les aumentaban extraordinariamente el trabajo; por 
lo cual Ie pareció que se les podria dar hasta quince 
dias* ManifesM el Sr. Ya&&& que la comision no tcnia 
incoQveniente en que se ampliase aquel término á loe 
quince dias que habia indicado el Sr, Cortés ; y las C%r- 
tes s0 sirvieron aprobar el art. 64 con dicha variacion. 

‘M. 65. Las partes morosas en solicitar la anota- 
cion en el registro 6 en entregar á los escribanos las 
cRntidadea (%X’respondientes para su pago, adcm&s de sa- 
tisfaWae en los términos que quedan expresados, pa- 
~J@uI tm multa de 200 rs. vn.)) 

lk& ar~k?UlO fué aprobado sin discusion. 
Wt. 66. Los herederos legatirios y testamentarioS 

que %Q 01 Plazo señalado no registrasen los testamentos. 
‘* prpaenkQen la relacion jurada en el térmiuo que SC 
ha meaido, paga& por via de multsb, y de su caudal 

propio, una tercera parte más de lo que importa el dere- 
cho dc registro.)) 

Aprnbke tambicn este artículo, habiéndose supri- 
mido cn 61, A propuesta del Sr. Rey, y conviniendo cn 
cl10 la comision, las palabras Zegataks y jurada; y eSta 
última tambicn en el 67, que con los siguientes fué apro- 
bnrlo, y dccian: 

kW. 67. Los que omitan en las relaciones juradas 
la cxpresion de algunos bienes, pagar& por vía dc mul- 
ta cl cuatro tanto dc los derechos dc registro que adcu- 
dascn los bienes omitidos, además de satisfacer estos 
mismos drrechos. 

Xrt. G8. Los que en los contratos omitan la cxprc- 
sion de los caudales que interviniesen, y defrauden así 
los derechos del registro, pagarán por via de multa cl 
cuatro tanto de los derechos defraudados, además delos 
que devenguen de los gastos ocasionados en la avcri- 
guncion dc las omisiones. 

Xrt. 69. Los tutores, curadores, administradores y 
defensores judiciales scrkn responsables personalmcnto 
dc sus omisiones. 

&t. 70. Las personas que intervengan como prin- 
i ( :ipales en las escrituras privadas que no fuesen regis- 

kadas en los plazos seHalados, pagarán por vía de mul- 
b cl cuádruplo de lo que importan los derechos de re- 
;istro. 

kt. 71. Toda contra-escritura que se hiciere con 
>bjctO de aumentar el precio contenido en otra, ya fuc- 
PC pública 6 privada, que estuviere registrada, se ten- 
Ir6 por nula, y las partes y rl escribano que iukrvinie- 
rcn cn clla serán condenados mancotllunarl;lmcIltc :kl 
pago de u11a multa cquivalcntc B cuatro VC’CCS cl iin- 
porte dc los dcrccbos dcl rc Xgistro que adcudaria cll au- 
mento de precio, sin perjuicio dc las otras penas á. que 
hubicrc lugar scgun la naturaleza y circun&nCias del 
caso. 

L\rt. 72. Los actos presentados cn tiempo al rcgis- 
tro, pero no anotados por defecto de pago de los derc- 
:hos, quedan sujetos respecto de los contraventores U 
las mismas penas que se seiíalan contra los omisos en la 
presentaciou. 

Art. 74. Se prohibe á los jueces y krbitros admitir 
:n juicio ni dar sentencia en virtud de actos 6 docu- 
mentos no registrados, bajo la pena de ser personal- 
mente responsables de los derechos que devengasen ta- 
les actos ó documentos no registrados. 

Art. 74. Los actos celebrados en país extranjero 6 
cn provincias espaiiolas cn que no se haya establecido 
cl registro, deberán sujetarse & él antes de hacerse uso 
de ellos. 

Art. 75. Es circunstancia indispensable que todo 
acto que haya de registrarse esté extendido en papel se- 
llado, á excepcion de aquellos cuyo valor no llegue á 
40 rs. vn. 

De los derechos adquiridos, y de Zas prescr@Cloltes. 

Art. 76. Todo derecho de registro, percibido con rc- 
gularidad y en conformidad al presente decreto, no PO- 

drk devolverse, cualquiera que sea el incidente Ulterior, 
salvo cn los casos aquí expresados. 

hrt. 77. Se prescribe contra la exaccion de los de- 
rechos: 

1.” Pasados dos años desde el dia del registro, si se 
trataso de un derecho no percibido sobre la disposicion 
particular de un acb ó instrumento, ó de un auplemen- 
b do pcrcepcion insuficientemente ejecutada, 6 de una 

503 



falsa valuacion que debiera rectificarse ó, juicio de Peri- 
tos. Tampoco podrán las partes, pasado este Grmiuo, 
pedir la restitucion de los derechos percibidos. 

2.” pasados tres anos, contados dcsdc el dia del re- 
gistro, si se tratase de una omision de bienes en las de- 
claraciones hechas con motivo de la muerte de los cau- 
santes. 

3.” Pasados cinco años, contados desde el dia del fa- 
llecimiento, respecto de las sucesiones no declaradas. 

Art. 78. Estas prescripciones quedarán suspendidas 
por demandas notificadas y registradas antes del cum- 
plimiento de dichos terminos; pero tendrán efecto irre- 
vocable si comenzadas las diligencias se interrumpieren 
durante un año, aun cuando el primer término para la 
prescripcion no haya espirado. 

Art. 70. La fecha de los documentos privados no 
podrá oponerse á la Hacienda pública para la prescrip- 
cion de los derechos y penas en que SC haya incurrido, 
á no ser que su certeza sea confirmada por la muerte de 
una de las partes 6 de otro modo como éste. 

De los apremios y relaciones judiciales. 

Art. 80. La solucion de las dificultades respecto de 
la perccpcion de los derechos de registro antes de la in- 
troducciou de las demandas pertenece B la autoridad 
adrniuistrativa del registro. 

Art. 81. La primera diligencia para la cobranza de 
los dcrcchos dc registro, y el pago de las penas y mul- 
tas soimladas por el presente decreto, será un apremio 
ordenado por cl tesorero 6 cmplcado principal de la ad- 
miuistracion, y visado y declarado ejecutivo por cl al- 
caldo constitucional del pueblo donde estuviere estable- 
cida la oficina. Será notificado tt. la parte. 

Art. 82. La ejecucion del apremio no podró ser in- 
terrumpida sino por una oposicion formada por el den- 
dor ante el tribunal civil del partido. 

Art. 83. Las instancias se seguirán ante los tribu- 
nales de partido de la provincia. Su conocimiento y de- 
cision se prohibe á cualquiera otra autoridad constitui- 
da ó administrativa. 

Art. 81. La instruccion se hará por pedimentos 
simples respectivamente notificados. 

Art. 85. LOS únicos gastos que deberá sufrir la par- 
to vencida, serán los de papel sellado, de las notifica- 
ciones y del acto de registro de la sentencia. 

Art. 86. Los tribunales concederán, ya á las partes, 
ya á los cmplcados do la administracion que sigau las 
instancias, el término que les pidan para presentar sus 
defensas, auuque uo podrri exceder dc treinta dias. 

hrt. 87. Las scntcucias serán pronunciadAs en el 
fkmiuo de tres meses á mas tardar , contados desde e] 
dC la introduccion de las instancias en virtud dc la re- 

acion de escribano y de las conclusiones del ministerio 
ìscsl. so se s&uitirk npelncion do ellas, y sí so10 el re- 
;urso al Supremo Tribunal de Justicia. 

Xrt. 88. Los gastos dc las diligencias pagados por 
[os administrndores del rc~istI’0. y qUC 110 hRyHU podido 
recobrar por causa de iuaolvcucia, Iea swítl aboun- 
dos en el estado que prcscntcn justificativo dc sus cuen- 
tas. Este esf,ado será tasn~lo sin Costa:: por cl juzgado, y 
:omprobado con los documentos correspondicutcs. 

De los actos pe halt de registrarse sin derechos, y de los pe 
esth exentos de registro. 

Art. 80. Los actos y diligencias judiciales relativos 
i policía 6 practicados a instancia de los jcfcs políticos 
cerca de los tribunales, scriîn registrados sin exaccion dc 
derechos. Si la parte con quien SC contendiere fuese con- 
denada en costas, satisfará loa derechos de rcg.‘istro que 
kales actos huhicsen devengado. 

Xrt. OO. Se rcgistrariin tambicn sin cxaccion algu- 
na las adquisiciones y cambios hechos por cl Estado; 
las particiones de bienes entre rstc y los particulares, 
y todos los demás actos ejecutados con oste motivo; los 
iprcmios y actos que tengan por objeto la cobranza de 
las contribuciones ó el pago dc lo que por cualquier tí- 
tulo se deba al Estado. 

Art. 01. Estaran exentos de registro 10s actos do las 
Jórtes y los del Gobierno; los actos de la administraciou 
pública no comprendidos en los artículos precedrutes; 
ias inscripciones 6 asientos sobre cl Iibro de la rkmkI 
pública, sus traspasos y traslaciones; los recibos de los 
intereses que se pagaren, y todus las obligaciones de la 
Deuda pública, ya inscritas 6 que se inscribieren defi- 
nitivamente; 10s libramientos para pago dc toda eSpeCio 
JUC sean librados sobre las cajas nacionales, sus endosos 
Y recibos, y las órdenes que se expidan co11 cl mismo 
lbjcto; las cartas de pago y recibos de las cantidades 
debidas al Estado 6 satisfechas por este concualquier 
motivo; las letras de cambio de plaza & plaza, sus endo- 
sos 6 recibos, 

Art. 92. La administracion y recaudacion de este 
impuesto estará sujeta it las reglas que so establecen en 
Ia Parte administrativa de este plan.)) 

Habiéndose mandado pasar á la comision , Q propues- 
ta del Sr. Secretario Gasco, las adiciones hechas 8 estos 
trtículos, las cuales no se leyeron por ser cn gran nu- 
nero , se suspendió la discusion para continuarla cn la 
scsion extraordinaria de esta noche. 

se lovant6 la presente, quedando las CórÍxs en sesion 
secreta. 



SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 2 DE JUNIO DE 1821. 

sc 1eyG y aprobó el Acta dc la scsion cxtrnordinnrin 
anterior. 

Sc mnndaron Pasar k la comision de Ha~icnda (10s 
instancias, que rcmiti6 el Sccrctnrio del Despacho de la 
Guerra, del coroncl retirado Il. Jose dc Villa Ceballos, 
solicit~antlo que no se Ic dcscontasc dc los sueldos postc- 
riorca, sino dc los antiriorcs á Julio de 1820 , cl ~XCCSO 
cntrc lo que Por rcglamcnto corrcspondia abonársele por 
el triisportc desde hniáica tí la I’enínsula, y los 300 pe- 
sos que para costearlo SC le prestaron cn Valpraiso y se 
lc habian mandado librar por ltcal órdcn dc 17 .dc Abril 
últiiuo, conforme ír lo mandado por otra dc 17 do Di- 
cicmbrc anterior cn favor dc los que SC fugasen tlcl dc- 
P6sito de Bruscas, en Buenos-&rcs. 

A la comision dc Infracciones dc ChnStitUCiOn se 
pas6 una cxposicion dc D. Cristúbal Mnrtinez Lopez, 
cribo lwincipal del resguardo del lugar de Roquctas, pro- 
vincia dc Granada, reclamando contra la infraccion dC 
la Coustituciou y de la Real instruccion dc 1G de Abril 
de 18lG, cometida por cl juez de primera ilkalmia de 
Almería, cn la sentencia tlcfiuitivn que ha dictado en la 
causa formada con motivo dc uu desembarco ejecutado 
en la noche de 10 de Octubre último por el sitio de Aguas 
Dulces, condenando al que reclama en cl pago de todas 
las costas causadas en este expediente. 

Se di6 cuenta de una instancia documentada de los 
que habian sido individuos de los ayuntamientos Y Jun- 
tas de gobierno d0 la villa de Manzanares desde el ano 
1807 al dc 1814, en la cual se quejaban de la injusti- 
cla con que & reclamaclon del Marqués de Santa Cruz se 
10s habia obligado a pagar al mismo más de 236.000 
reales por equivalente d0 las alcabalas de las ventas de 
géneros y efectos que se introdujeron en aquella villa 
en la referida época, n0 obstante que el comun no habia 
Percibido el producto de dicho derecho, que correspon- 
diendo al Marques por egresion de la Corona, se arren- 
daba Por él á la villa en una cantidad determinada, que- 
dando refundida en eI cuerpo político la percepcion del 
expresado derecho; Y creyendo los que representaban 
que en los procedimientos que aparecian del testimonio 
que acompañaban se habian infringido las leyes. pedian 
S lasl Córteo se sirviesen imponer perpétuo silencio al 
&Wb, Y mmdar que cuando áste pretendiese &rCi- 
d@ $Wj~c\Cci~~ lo hiciese. aate el Bupremp Tribunal d@ 

Justicia, 5 donde dcberian venir los autos que sobre cl 
particular se hallaban pendientes cn la extinguida Chnn- 
cillrría dc Granada. Las Córtcs declararon no habw lu- 
gnr ;í deliberar sobre esta instancia Por pcrtcurcer su de- 
cisiou 6 los tribunales dc justicia. 

Conformáudosc las Córtos con el dict2imen de la co- 
mision ordiuaria de Hacienda acerca de la solicitud de 
D. Juan Fábrcgas y Dona Raimun ‘a Sentmanat, veci- 
nos de Barcelona, relativa al abono del importe de va- 
rios edificios de su pertenencia que se demolieron para 
la construccion de la Ciudadela dc aquclln capital (réu- 
se la sesion de 21 de Mar.20 &Ztimo), se sirvieron Acordar 
que dicha instancia se remiticsc al Gobierno, para que 
ant.0 Cl entablasen los interesados las pretensiones que 
tuviesen por convcnicntes, en consecuencia del decreto 
dc las Cortes dc 0 dc Xovicmbrc dc 1820, que trata del 
pago de los Creditos contra cl Estado. 

Conformaronse asimismo las Cbrtes con el dictamen 
de la comisiou Eclesiústica acerca dc la solicitud dc los 
cinco ermitanos de Monserrat, en Catnluiia, de que se 
ICS Considerase comprendidos cn la asiguncion de cún- 
grua como 5 ordenados in sacris, mediante las circuns- 
tancias que concurrian en ellos. Opinaba la comision que 
debia accederse á esta solicitud, que recomendaba muy 
particularmente la Diput,acion de aquella provincia, sa- 
tisfaciéndoseles dicha cóngrua por los dias de su vida ó 
por el tiempo que permaneciesen sin reunirse al monas- 
terio, haciendo vida solitaria en los parajes que hoy ha- 
bitan, en atencion & que por los documentos que obra- 
ban en el expediente resultaba no ser unos simples er- 
mitaños, sino unos verdaderos monjes, dedicados á ha- 
bitar en los puntos más fragosos de aquella áspera 
montaña, impidiendo que se convierta en malezas que 
sirvan de guarida á las íleras y de asilo á los malhe- 
chores, y prestando ademas aquellos ermitanos el par- 
ticular servicio de ser guias para los viajantes, tanto 
nacionales como extranjeros, que frecuentan aquellos 
lugares. 

Híaose la tercera lectura del proyecto de ley, prc- 
sentad0 por la comision de Salud pública, para igualar 
los profesores de farmacia con los de las facultades de 
gmiicina y Cirujía para su revalidacion en aquella. El 
#r, PdWe anuaoió que se discutiria est0 proyeoto de 



ley luego que se concluyesen 10s negocios <lUC se lmh- 

ban pendientes. 

La misma comision de Salud pública presentó tam- 
bien su dictámen acerca de la indicacion hecha por 10s 
Sres. Vadillo, Gutierrez Acuña y CeperO en la SesiOn 
de 22 do Mayo último sobre que se estableciese Un la- 
zareto cn CBdiz, manifestando que los fundamentos 
on que aquella se apoyaba eran tan graves y notorios, 
que las Córtes no debían dctcncrsc un momento en 
acordar el referido establecimiento, liacióndosc con la 
urgencia quo cxigia lo adclnntndo dc la cstacion, cn 
que solia rcproducirsc la desoladora fiebre amarilla cn 
las provincias meridionales de la Pcnínsnln; y por lo 
mismo opinaba que las CGrtes debian acordarlo así, y 
que SC pasase inmediatamente la órden oportuna al Go- 
bicruo para que dispusiese que por la Diputacion y 
Junta de sanidad provinciales de Cádiz se procediese sin 
pCrditla de momento B proporcionar dicho lazareto del 
mejor modo posible y en los términos que les dictase su 
ilustrado celo, mientras se aprobaba la ley orgánica y 
cl re$amcnto gcncral de salud pública, en que se ocu- 
paba la comisiou, y cn cl cual SC prcvcnia todo lo nc- 
cwario y convcuicnte en la materia, srgun los profun- 
dos conocimientos de las pcrsonns cncnrgndas dc clla 
por cl Gobierno. Las CGrtcs SC sirvieron aprobar cstc 
dicthmcn. 
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Llamó la atencion de las Córtes, diciendo . 
El Sr. ECHFXERRfA: En la última scsion pú- 

blica cxtrnortiiuaria SC di6 cuenta de una ndicion mia y 
tic mi compaficro cl Sr. Cabeza al nrt. 8.’ clcl proyecto 
tlc ley sobro sciloríos, que csthbn rcducidn á que so dc- 
clnrnso abolida la prcstncion conocida con el nombre de 
~~G~XIOS y re&ntos, que SC paga en Canarias sobre todos 
los gkneros que se extraen de la isla. (V&se dicha mion.) 
Parece que ocurrieron algunas diflcultndcs cn aquella 
scsion, k la cun1 no Pude yo asistir, y que SC mandó 
con esto motivo suspender la adicion para pedir algu- 
uas aclaraciones sobre esto. No necesito esperar noticias 
para dar las aclaraciones que SC desean. Ninguna de 
estas prcstacioncs proviene de contrato; todas son de 
orígrn feudal; y para convencerse de esto, basta leer á 
Don Jo& Vicra y Clavijo, que hncc referencia de ella. 
Por UI~ icvnntnmicnto que hubo en la isla de la GOme- 
ra, se mnndú que SC pagara el quinto de todos los g& 
wros que SC cxtrnjcrau dc aquella isla para los países 
cstrnujcros. Esto no 10 Paga ningun colono ni propio- 
tnrio; lo Pagan solnmcntc los Comerciantes que van i; 
comprar á aquella isla, bien scan granos, bien sean li- 
quidos, 6 cualesquiera otros gktcros. Si se sacan cincc 
bUCyCS, SC paga uno; Si Veinte, cuatro; y así do todo, 
Esto más bien toca 5 un derecho de aduanas 6 arance- 
les. En ei Congreso existe un Sr. Diputado que ha teui- 
do en Caunrfns cl encargo de arreglar el plan do Ha- 
cienda, y es el Sr. Sierra Pambley, el cual podr& infOr- 
mar acerca de esto. Es cl derecho m&s tirhnico que 
existe en Espaiia; y así, suplico al Congreso se sirve 
mandar que pase esta ndicion fr la comision; y espere 
que el Sr. Sierra Pambley , que esti enterado en esk 
asunto, se SerViti manifestar esto mismo, 6 fìn de qui 
queden hWhs ~em~antes prestaciones. n 

ha 
M* ea @Oto el Br. SCerra Pambluy la natum 
do da P~@dOn $ lo grwom que era b.aquell~r 
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labitantes, y uo meuos perjudicial Li SU industria y 
:omcrciO. Mas habiendo observado cl Sr. Ppeside&e que 
)Odia excusarse el hablar al presente de esta adicion, 
lue debcria pasar al cxámen de la comision , pregunta- 
LO á las Córtes, éstas acordaron cfectivamcnte que pn- 
ase Ia adicion 5 la comision que habia extcntli(lo cl 
broyecto de ley sobre selloríos. 

Continuando la discusion del plan gcncral tic Hn- 
:icnda, SC proccdiú 6 la dc la parte (le1 mismo que trata 
icl sistema de admi&straciov, que sc hallaba concebido 
‘n estoa tkminos: 

Sistema de administracion. 

((Una de las importantes stribucioncs dc las CCirtes cs 
:rcar el número de establecimientos y oficinas de ntlmi- 
dstracion, y dc 10s empleados que ha de hnbcr en cada 
tnn; marcar sus atribuciones, y señalar los sueldos. 

La comision de Hacicndn no crccria haber Ilcnndo 
us obligaciones, ni correspondido 5. la confianza que le 
Lan dispensado, si dcspues dc haber scfialndo los medios 
.c cubrir los presupuestos dc los gastos del Estado, no 
.cabnsc su obra indicando las bases sobre que cl Go- 
bierno ha de reglamentar la administracion de ellos dc 
tna manera permanente, y que ponga coto á In nrbi- 
rariedad del Ministerio en crear y quitar empleos y 
mpleados, gravar nl Estado con sueldos , y perpetuar 
1 desórden en cl rbgimen con la variacion contínua de 
oétodos. 

Los indivíduos que la componen , estaban muy de 
ntemano persuadidos do que los vicios radicales del 
[ue rige, eran y son en el modo y cn la sustancia una 
Ic IaS causas principales de la decadencia en que SC ha- 
lan las rentas, y que por consiguiente la rcmocion de 
‘Sta Causa y la reforma de este método deben ser tam- 
bien uno de los medios poderosos paradarles todo el VB- 
or de que son susceptibles, y establecer las economías 
lue exige el buen brden y el imperio de los apuros clcl 
Cstado. La naturaleza de los impuestos y de las rentas 
!s el principio elemental que se ha de consultar para la 
!kCCiOn del sistema administrativo, si se quiere que sW 
hPortun0 y eficaz. Las contribuciones directas se admi- 
1iStran de una manera absolutamente distinta que las 
ndirectas, y ambas de diferente modo que las rentas 

que COnSiSten en estancos, juegos y correos. Hasta ahO- 
ra que ei Gobierno vacilaba de contínuo sobre la esPe- 
tic de contribuciones, no cra fácil fijar nu método Per- 
manente de administrarlas, y era preciso que los regla- 
mentos variasen con la misma inconstancia que los tri- 
butos, 6 que estos fuesen manejados por uno que n0 tu- 
viese analogía con su clase; pero hoy que la Constitu- 
cion Política de la Monarquia Aja Ias bases sobre que el 
Cuerpo legislativo ha de decretar los medios de cubrir 
las Obligaciones y los objetos que ha de gravar con esta 
carga: hoy que sabemos que precisamente ha de haber 
contribuciones directas, que hay y habrá siempre ren- 
tas cOnsistentes en productos de estancos, y que DO Pu’ 
diendo ni debiendo bastar estas, ni establecerse aquellas 
en la cantidad suficiente para los gastos, ha de haber 
tambien más 6 menos impuestos indirec$,os, nos encon- 
~IUOS en la sitiacion feliz de concebir y adoptar uu 
Plan mis 6 menoi perfecto, per0 m&j cierto y menos 
psrfable, de wrnen y m 

BI sistema adininbtr&hj b l$r&a de un Est#lo 
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cousiste en recaudarlas bien con los menos gastos posi- relacion S los siete últimos: porque asi como la eleccion 
bies, y COLI el mayor alivio y menor molestia de los para Diputados á Córtes se hace respecto del número de 
contribuyentes, en distribuirlas con economía é igualdad ciudadanos, lo mismo debe hacerse con estos indivíduos 
y en que para uno y otro se lleve una cuent.a y razon de las Diputaciones provinciales, que son unos verda- 
tan clara y tan sencilla , que al paso que asegure la dcros representantes de los pueblos. Para mayor clari- 
exactitud, sea fácil, cueste pocas fórmulas y pocos ’ dad aiiade la Constitucion en el art. 332, que en defec- 
asientos, esté al alcance de todos, y los resultados pue- ’ to de jefe político presidir8 la Diputacion proqincial el 
dan imprimirse y publicarse sin confusion. Tres deben intendente: es pues claro que la Constitucion previene 
ser las operaciones de este sistema : primera, dirigir y / que haya jefe político, y que haya intendente. 
administrar; segunda, recibir y distribuir; tercera, rendir / Mas, prescindiendo de esto, vamos 6 ver si es con- 
cuentas. Las dos primeras deben estar separadas para / veniente esta proyectada rcunion en una sola persona 
que baya órden, claridad y expedicion; y la tercera , i del gobierno político y económico dc las provincias. A 
correr á cargo de una autoridad independicntc y supc- 
rior á las encargadas dc las otras. 

La Constitucion política de la Monarquía y los de- 
cretos de las Córtes establecen estos mismos elementos, 
que la comision consulta como á un norte seguro en el 
objeto que se propone; y sin separarse de ellos presenta 
á su exámen y deliberacion el dictámen siguiente: 

Bis~osiciones generales. 

Artículo 1. ’ Las facultades de dirigir y administrar 
estarán á cargo de direcciones generales en la córte, y 
de directores particulares, visitadores, contralores, ad- 
ministradores, guarda-almacenes y expendedores en las 
provincias; administradores y contadores en las salinas 
y fábricas de tabaco; administradores y contadores de 
aduana, y contraregistros y resguardos en las costas y 
fronteras. )) 

Leido este primer artículo, SC suscitó una ligera 
Contestacion sobre si esta discusion deberia abrazar 6 no 
en su totalidad esta parte del proyecto, 6 limitarse á ca- 
da uno dc sus articulos, y si deberia oirsc al Gobierno; 
mas de hecho se entró en la discusion de la totalidad de 
la parte administrativa, habíendo advertido el Sr. Pre- 
sidente que estaban avisados de antemano los Secretarios 
del Despacho para que asistiesen á esta discusion. En- 
trando en ella, dijo 

El Sr. LAGRAVA: No puedo menos de convenir 
con el objeto principal de la comision, que es la más ri- 
@rOSa economía, ya minorando el número de emplea- 
dos, ya aumentando las horas de su trabajo, á fln de 
que COU el menor gasto del Erario se dé salida á todos 
los negocios que se ofrecieren; pero sin embargo no 
Puedo convenir con dos ideas principales de la comi- 
sion, porque á mi parecer, lejos de contribuir por el 
Pronto á organizar el sistema de administracion, contri- 
buirán á desorganizarle más y más, sobre todo ahora 
que son nuevos, tanto el sistema político, como el eco- 
nómico, y que hay de consiguiente mucha másinexpc- 
riencia en los empleados de ambos ramos. 

LO primero que voy á observar es que la medida de 
Ia reunion de las dos autoridades, á saber, el jefe polí- 
tico Y el intendente, en una sola persona es contraria 
al texto de la Constitucion. Yo no me atreve& á decir 
que sea absolutamente contraria á su espíritu, por saber 
que los señores de la comision con ella en la mano nos 
han redactado este proyecto ; pero lo que es enteramente 
anforme con la letra, no lo encuentro. El texto dice en 
4 art. 324 (Le leyb.) Despues, hablando de Ias Diputa- 
ciW% Provinciales, dice que se compondrán del presi- 
den% del intetidente y de siete indivídks más: luego 

. ti ~fi~tucion reconoce nueve personas, y entre ellas 
ea PreeMente y el intendente. E& verdad que más ade- 

,hb diCe que ouando 88 haga la division del t+x&MO 
-~$nil4 miwnsree de aámero; pero eate hace 

mi entender, basta examinar las vastísimas atribucio- 
nes de cada uno de estos dos empleados, para convcn- 
cersc de que no. Si se atiendo á las obligaciones del jc- 
fe pol’ítico, se ve que tiene tá su cargo la tranquilidad 
pública de la provincia, los interesantfsimos ramos de 
instrucion y de salud pública, la presidencia de la Dipu- 
tacion provincial y la de las sesiones del ayuntamiento 
de la capital, á las que muchas veces por sus ocupacio- 
nes no puede asistir; la revision y aprobacion de las 
cuentas de arbitrios, propios, p6sitos, etc.; el fomento 
de la industria, agricultura y artes; en una palabra, 
todo lo que puede contribuir al fomento y prosperidad 
de la provincia. Y á pesar de todo esto, jse tratará de 
añadirle el encargo de recaudar y distribuir los cauda- 
les? Se dice que el objeto de esta providencia es dar ma- 
yor fuerza, unidad y energía á la autoridad; pero debe- 
mos tener presente que una máquina lo mismo pucdc 
desconcertarse por demasiada que por muy poca elasti- 
cidad cn sus resortes. Lo cierto es que el Gobierno, G 
cuyo cargo está llevar á debido cumplimiento las leyes, 
y que debe manifestar los medios que puedan facilitarlo, 
lejos de proponer esto, SC queja de que son demasiadas 
las obligaciones que pesan sobre los intendentes; y pa- 
ra evitar este inconveniente propone que se haga cuan- 
to antes la division de las provincias, y que se nombren 
subdelegados para auxiliar aquellos en sus complicadi- 
simas atribuciones , como puede verse en la Memoria 
presentada á las Córtes por el Ministro dc Hacienda. No 
queramos, pues, intentar mejoras aparentes, desoyendo 
la voz de la experiencia. El dar más vigor á la autori- 
dad, ha sido lo que siempre ha servido de pretesto pa- 
ra la reunion de los tres poderes, legislativo, ejecutivo 
y judicial, en una misma mano; de lo que en vez do 
resultar lo que se intentaba, solo resultú el trastorno del 
edificio social. Subdivídanse, pues, las provincias; dé- 
jense en ellas los jefes do ambos ramos, y disminúyase- 
les el sueldo por lo que SC les minora CI trabajo: así SC 
consultará á la verdadera economía, sin caer en la con- 
fusion, y sin embarazar la marcha de los negocios, que 
precisamente habria de paralizarse con tan intempcsti- 
va medida. 

Esto es con respecto á la primera parte. Pero toda- 
vía me parece menos conveniente la seguuda, es decir, 
el que se dC un tanto al jefe politice para que pague fi 
los oficiales y escribientes que necesitare. Si tal se ha- 
ce, ipodr9n estos hombres servir bien al Estado, siendo 
unos meros asalariados del jefe político? ~QuS hombro do 
honor y de probidad querria seguir una carrera en que 
su subsistencia fuese tan precaria, despues de haber’ 
gasttdo la mejor parte de su vida en adquirir los vastos 
conocimientos que se necesitan para manejar con acier- 
to tantos y tan importantes ramos de la administracion 
pública? Es seguramente muy chocante el que por una 
pan% se les exija 6 estos empleados un fondo nada co- 
mun da ins~uacfon y una fategrldad 15 foda prueba, y 
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r,uc por otra sl? les trate como 6 unos meros mw:eua- 
rioS : mercenarios, PueS, en toda la amplitud del fif;ui- 

ncado seran á poco tiempo todos los que queden en es- 
tas oficinas, y mercenarios que sabrán aprovechar bien 

cl tiempo que en ellas se hallen, no cn el despacho de 
UnOs negocios mUY superiores á sus limitados conoci- 
mientos, sino en Prevenirse con SUS estafadores amaiios 
para recibir á salvo el golpe de su cxoneracion, CP3 mi- 
rarán tarde 6 temprano como inevitable. 

NO hay que dudarlo, Seiior: si la Nacion qUiCrC te- 
ner empleados integros, ilustrados, laboriosos 6 incor- 
ruptibles, que sacrifiquen en caso necesario SU salud y 
sUs iUter0ses por la Patria, preciso os tambicn que esta 
haga cl pequeiío sacrificio dc cargar Con su decorosa 
subsistencia. Disminúyase enhorabuena SU mímero 

cuanto se quiera ; redúzcase su sueldo á lo que se crea 
abs0lutamcntc preciso ; aumúntensc de dia y dc noche 
las horas de su trabajo ; vigílese incesantemente sobre 
el desempeìlo dc su deber; remuévase, en fin, sin con- 
tcmplacion alguna al que no corresponda debidamente 
ú la confianza pública ; y entonces, solo entonces, la 
Nacion estará bien servida y los empleados bien com- 
pensados de sus tareas con cl menor gravamen posible 
de los pueblos; pero no se trate jamtis dc seiíalar un sa- 
lario tan ignominioso como precario á unos ciudadanos 
cuya mayor parte han consagrado sus talentos y quizá 
su cxistcncia á la restauracion del sistema constitucio- 
nal, sufriendo en la opoca del despotismo todas las amar- 
guras dc una sangrienta proscripcion. 

Pero auu cuando las Cbrtes adoptasen esta incondu- 
ce& medida quo propouc la comision, iseria posible 
que la adoptaran del modo desproporcionado y absurdo 
con quo viene propuesta cn el art. 41 del proyecto en 
cucstion? Tres son las clases de sueldos que en él se se- 
iialan ú los jcf0s, segun SU difcrentc rango y provincia 
d« su administracion ; Y una sola la asignacion que se 
hacc íb todos los dcPcndicntcs do sus secretarías, cua- 
lcsquicra que scan las circunstancias de las mismas. Y0 
~ouvc~~go cn que por el consiùcrablo recargo de nego- 
cios, por la mayor carestía dc los víveres y por el supe- 
rior decoro do su clase se debe asignar difcrentc suelda 
á UU jefe do Darcelona 6 de Clidiz que a uno de Soria ( 
do Valladolid. Mas i por quó no SC ha de tener esta mis- 
ma considcracion con los que les ayudan á llevar cl Pese 
do sus obligaciones en tan diferente situacion? IIuchc 
repugna esto 6 los principios de verdadera justicia; per< 
todavía os mas repugnante, si cabe, la excepcion quf 
se hace por la COmiSiOu en el art. 43 4 favor de los em 
p1~ad0~ CU ~1 gobicrno político de la Provincia de ara. 
drid. Si esta oficina fuera Central, como lo es la Teso. 
rcrín mayor, 6 una direccion general, podria esta oxc0p 
ciou tener algun viso de convcnioncia y razon; per{ 
siendo una do tantas oficinas de provincia como las de. 
mas, yo no alcanzo que pueda haber motivo, sin0 al sU, 
mo, para aumentar sus respectivos sueldos en razon d, 
SU localidad, a UO ser que queramos volver al pernicio. 
so sistema de los privilegios, bajo el mismo régimen d, 
la igualdad constitucional. 

tos de oir al Gobierno, que os cl único que guiado Por 
13 cxpcrioncia, yuedc indicarnos cl rumbo seguro para 
no desacertar. 

El Sr. Conde de TOBENO: Lejos estaba la comi- 
siou de creer que cuwdo propone la reduccion de em- 
pleados, se la atacase del modo que se ha hecho ; porque 
las Córtes estrin animadas del buen espíritu de dismi- 
nuir gastos cn la administracion, sobre todo organizán- 
dose esta de manera que sera más expedita en adelan- 
te. El Sr. Lagrava ha dicho que desearia saber la opi- 
nion del Gobierno. Este ya la ha manifestado, aproban- 
do el plan cn general. Así lo dijo cl Secretario del Dcs- 
pacho dc Hacienda ; aEadiendo, al proponer una medida 
sobre diezmos, 0uc la proponia interinarncntc y que 
ai 
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Probaba el Plan -en su -totalidad. Si, pues, cl Sr. La- 
rava deseaba saber la opinion del Gobiorno, ya la sabe. 
res son los argumentos capitales que ha expuesto el 
r. Lagrava: primero, que unir las autoridades de los 
rtendentes y jefes políticos en una sols, es contrario á 
1 Constitucion: segundo, que la administracion estará 
otonces peor servida ; y tercero, que las manos subal- 
3rnas dc las oficinas dcbcn ser nombradas y dotadas 
or el Gobierno, no por su jefe inmediato. En cuanto a 
) primero, ya el mismo Sr. Lagrava manifestó que no 
s contrario á la letra de la Constitucion, pero sí a Su 
spíritu. 
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Es verdad que la Constitucion previene que en las 
Iiputaciones provinciales haya el presidente, que os 
1 jefe político, y el intendente; pero no dice que estas 
.os plazas no puedan estar reunidas en una persona! 
lorque ningun artículo especifica que estas Diputacio- 
ies SC compongan de nueve individuos; lo que dice UUo 
s que se compondrin del presidente, el intendente Y 
iete individuos más, Xo oponiéndose, pues, k la letra 
lo la Constitucion la reunion do estos dos empleos, la 
:omision cree que es de absoluta necesidad. En cuanto 
1 la ejccucion de esa parte del proyecto, podrk cl G0- 
)ierno hacerla sucesivamente, segun lo permitan Ias 
:irCUnStaUCiaS , y SC llenarán los deseos del sciior Pm- 
opinante, sin destruir estas bases, que no se propon0n 
jara dos meses ni tres, sino para sicmpro. Con esla r0- 
inion estará la administracion mejor sorvida qUo ha- 
)icndo dos jefes en cada provincia, con lo que cada Cosa 
.ba por su lado, entorpeciéndose mucho el despacho do 
.OS negOCiOS Por las encontradas funciones de dos jefes 
:omo 10 ha acreditado la experiencia, siendo así qU0 en 
Espana estaban á veces reunidos en una persona 10s 
:mpleos de intondente y corregidor. Segun el proyecto 
Present=lo por la comision , los directores que se Croau 
subalternos dc los intendentes, les ayudarán mucho en 
sU trabajo; Y los subdelegados de los partidos, que PUc- 
den ser subjefes políticos, descargaran & estos de mU- 
chas atenCiOnes, pues en vez de entenderse con todos 
lOS aYURtamientos de la provincia, se entenderán SOlo 
Con estos subdelegados. 
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plr'o siendo, PUCY, posible hacer marchar rápidamen 
ta por una misma mauo las ruedas del gobierno políticf 
Y económico, cuando tantos tropiezos hay que superar 
Y debiendo por lo mismo darse mayor fuerza 6 10s agen 
tes auxiliares que han de poner en movimiento tal 

@JmPlicada mhuina, soy de dictamen que ni convien 
redr 433 una fala persona 10s importantes cargos d 
jefe Político 6 bhd#A..e, ni dejar ap clase da atija- 
Q- á WJfJ ~peotipoe depepdieptes, y nluloho menea w.b 

Dice el Sr. Lagrava que seria mas conveniente di4- 
minuir lOS sueldos de intendentes y jefes políticos que 

reunirlos. A esto me opondré siempre, porque Pagar 
mal a eStOS empleados es el modo de que no Sean lo 
que deben ser. Disminúyaxwe eua,&o se quiera los em- 
Pleos; pero dóteseles bien , sobre todo al jefe de ana 
Provincia, que tiene que alternar con 1~ personiis ricas 
de ella, y qnosi no vive con el decoro correspondientes 
Sfd mirado cqn poca W&i~acion, en menoscabo Y 
ibc&dib del Globierno. A&, siempre t,endrb por uns 

ud ecOu0mía tsl dismipu~op &j, su&lw; y mtb de 

w #@ -+ww !pwlgdi*~~us qinpw@ en doa 
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para que ninguno cumpla con su obligacion. I Dijo de esta gloria, sino la de haber contribuido al descubri- 
paso el Sr. Lagravn que esta rcunion era como la re- 
union de poderes que produce el despotismo ; y que 

miento del Nuevo Mundo, habiendo aconsejado á la Reina 

con ella habria arbitrariedad y dcsórdcn cn la Ka- 
Católica escuchase las propuestas de Cristóbal Colon. 

cion. Pero iqué tiene que ver esto con 1:t parte admi- 
Despucs de esta @oca, una de Ias señaladas fué la de 

uistrativa? El intendente y el jefe político no son mSs 
Felipe V, en tiempo de Orri; y son notables particular- 

que una parte de la administracion , pero ni ticncu 
mente las reformas verifIcadas el año de 49, en que se 
suprimieron los arriendos de las rentas. El siglo XVII 

el poder judicial ni el legislativo. Tan perjudicial se- y el XVIII presentan una reforma en la administracion 
ría la union de estos diversos poderes como la excesi- , cada dos años, unas que se destruian sucesivamente á 
va subdivision de cada uno dc ellos. Y así como si el las otras. En tiempo de Cárlos IV se alteró la adminis- 
poder judicial se subdividiera en dos 6 tres partes, no tracion considerablemente el año de 99 con la supresion 
babria entonces uniformidad en la administracion de , dc la Dircccion general y otras medidas que introdujc- 
justicia, lo mismo sucederia no reuniendo la parte po- 1 ron un gran desbrden, y del que ahora recogemos los 
lítica á la administrativa, para que no falten al inten- frutos. Las Córtes, pues, deben aprobar la base, aunque 
dente los recursos que debe prcstarlc la autoridad polí- su ejecucion quede á la prudencia y arbitrio del Go- 
tica. Así es esencial, para que haya administracion, que i bicrno. )) 
estas dos autoridades del Estado y jefes de provincia se j Declaróse el punto suficientemente discutido, y quo 
reunan en una sola persona. En cuanto & la ejecucion, ; 

I 

habia lugar & votar este proyecto en su totalidad.- 
debe quedar al arbitrio del Gobierno. ” ’ 

En lo que sí no transijo de manera ninguna es en 
que los jefes de las provincias no hayan de nombrar sus 
manos subalternas, y en que los nombre y dote el Go- 
bierno, y no tenga responsabilidad con sus jefes res- 
pectivos. Esto perdia y pierde & España. Cuando el Go- 
bierno nombra, dice el jefe que son pocas manos; que 
SC necesita mayor número: se aumentan, y no por eso 
SC trabaja más. Diciéndole el Gobierno aI jefe de una 
provincia como al director de una casa de comercio 
(que con cuatro individuos despacha negocios para los 
que cl Estado necesitaria veinte), que se le abona tanto, 
y que nomhrará las personas ; si entonces no cumple 
con su obligacion, el Gobierno está autorizado para exi- 
girle la responsabilidad. EI Gobiarno está descargado, y 
cl jcfc de la oficina tendra buen cuidado de buscar per- 
sonas aptas. El que estas sean asalariadas 6 no, nada 
importa al Estado: lo que á este interesa es gastar lo 
menos posible y que se cumplan sus órdenes y decre- 
tos. Ningun Gobierno paga proporcionalmente más em- 
pleados que España, y ninguno, con vergüenza sea di- 
cho, está peor servido. Los principios que en esto han 
dirigido á España hasta el dia son los más erróneos y 
equivocados; y la consecuencia es lo que estamos vien- 
do. En el ramo de correos, por mucho que se haya au- 
mentado la correspondencia, i será tanto que exija que 
pueblos donde antes so10 habia un administrador dc 
COmOs haya ahora veintitantos de estos empleados 
cutre administrador y oficiales? Pues eso estamos pal- 
pando. España ha sido una nacion de empleados, y este 
~ZJ uu de los males, entre los dos 6 tres capitales, que 
la han destruido. Estos males se evitarán en parte asig- 
nando un tanto á los jefes, y haciéndolos responsables; 
slu esto no se organizara nunca la administracion. 

Es cierto que la reunion dc los intendentes y jefes 
Políticos incomodara a muchos de estos empleados: pero 
Cuando incomodamos á tantos, y hacemos reformas en 
que uada se deja á los reformados, y no nos detenemos 
Porque conviene al Estado, tampoco deben detenernos 
Uos pocos empleados, á quienes SC les dejan siempre 
medios de subsistir. Quede esta reforma á la discrecion 
del Gobierno; pero conviene que cuanto antes SC ejecu- 
ii3 B Porque si no, sucederá como con otras reformas. 
&Bfk los Reyes Católicos se han hecho cosas excelentes 
eb nuestra administraoion; pero al año siguiente se va- 
riaban. Dos 6 tres épocas principales hay en la adminis- 
tiion de España desde los Reyes Cat,&icos, siendo uno 
de h COntadores ó jefes en este ramo un celebre pai- 
sk& mio, D. Alfonso de Quintanilla, que no solo tuvo 

Leyóse de nuevo el art. 1.“; y habiéndose verificado 
lo mismo á peticion del Sr. Camus Herrera con los ar- 
tículos 324, 325 y 326 de la Gonstitucion, fué aprobado 
el artículo. 

!  

/  
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Lo fué igualmente el siguiente, que decia: 
((Art. 2.” Las funciones de recibir y distribuir per- 

tenecen á la Tesorería general en la córie, á los tesorc- 
ros, depositarios y cobradores en las provincias, y á los 
pagadores del ejército en los distritos militares. 

Art. 3.” Los jefes políticos intendentes en las pro- 
vincias, y los subdelegados en los partidos, se ocuparán 
de ambas facultades, y serán los jefes por cuyo medio 
directo y principal desempeñarán sus obligaciones los 
directores generales, y la Tesorería mayor en los térmi- 
nos que se dirá, y son superiores de todos 10s empleados 
en sus respectivos territorios. 0 

Leido este artículo, observó el Sr. Gol& que daba 
por supuesta la rcunion de las dos autoridades en una 
sola persona, lo cual todavía no estaba resuelto. El señor 
Sierva Pambley manifestó que podia suspenderse esta par- 
te del artículo para cuando se hallase resuelta aquella 
cuestion, y el Sr. Gutiewez Acuña creyó que debia sus- 
penderse hasta entonces la aprobacion de todo cl articu- 
lo. Tambien el Sr. Q&oga juzgó que podia suspenderse, 
á la manera que se habia hecho en casos semejantes res- 
pecto de algunas partes de la ley orgánica del ejército; 
mas el Sr. Presidente tuvo por bastante el que se sus- 
pendiese lo respectivo al jefe político; y así se acordó, 
aprobándose el artículo. 

ctArt. 4.” La tercera y última de las operaciones está 
á cargo de la Contaduría mayor de cuentas.)) 

Este artículo fué aprobado sin discusion . 
Lo fué asimismo el siguiente, que decia: 

shrt. 5.” Los directores generales tendrán un sueldo 
fijo y una secretaría dotada con el número de OfkIales 
competente, tambien á sueldo Ajo, y el abono de gastos 
de oficinas por cuenta formal. 

Art. 6.” Los empleos de intendente y jefe político se 
unirán en una sola persona; gozarán de un sueldo fijo Y 
le una cantidad determinada para gastos de escritorio 
y pagar los oficiales y escribientes que neck%iten en sus 
secretarías, y lo mismo los subdelegados. )) 

Pidió el Sr. Echewerria que se leyese el art. 332 dc 
a Constitucion, como se veritlcó; y el Sr. Quiroga pidi 
;ambien que asistiesen los Secretarios del Despacho á 
:sta discusion, la cual propuso el Sr. Yandiola se sus- 
?endicse con respecto á este art. 6.“, habiendo convc- 
lido en ello el Sr. Conde de Toreno y 01 Sr. Prcsi&ntc. 
Iuien añadi6 que el Secretario del Despacho de la GO- 
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brnacion de la Península, al cual acababa de avisar 
verbalmente, le habia contestado que no le era posible 
el asistir por esti noche á la discusion. En vista de esto 
acordarou las Córtes se suspendiese la del art. tf.“, Y sc 
procedió á la del siguiente: 

trhrt. 7,’ Los directores de provincia, los visitadores, 
los contralores y los guarda-almacenes, gozarAn tambicn 
de un sueldo fijo y la cantidad COmpetentC para gastos 
de escritorio y escribientes ; pero IOS expendedores do 
&&s esbncados, y los de billetes de lotería , estaran 
á un tanto por ciento sin más abono. 1) 

Aprobóse este artículo sin discusion alguna. 

(tXrt. 8.” El tesorero general y sus dependencias en 
Ia córte disfrutar& de sueldos fijos, y del abono Por 
cuenta formal de los gastos de oficinas. 1) 

Leido este artículo, dijo 
~1 Sr. GUTIERREZ ACUÑA: Insisto en lo que ha 

dicho el Sr. Lagrava, de que esta diferencia WspeCti j 
los empleados en Madrid, es una especie de privilegio; 
observacion á que no se ha contestado, y sobre la cual 
quisiera oir & los señores de la comision, como tambien 
sobre lo que piensan hacer con los empleados de las pro- 
vincias, puesto que el jefe qne se nombre puede poner 
otros. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: Ese principio de que 
sean empleados con sueldos fijos nombrados por el Go- 
bierno, se sienta con respecto á. las oficinas generales 
que extienden sus atribuciones á las provincias todas de 
la Monarquía, y no se concreta solo á la Tesorería gene- 
ral 6 Contaduría mayor. La razon es muy sencilla. Seria 
imposible que las oficinas gcneraIes pudiesen descmpe- 
iiar las funciones que les competen, sin estsr divididas 
entre varios jefes y secciones , teniendo cada uno á sus 
cjrdenes inmediatas un cierto número de empleados, lo 
mismo que se practica en las Secretarías del Despacho. 
En las oficinas generales además no es solo el jefe el 

. responsable, sino tambicn los empleados que las compo- 
nen. No así en las oficinas de provincia, donde solo el jefe 
será el responsable, por no tener otras atenciones que 
las particulares de ella, y por esta razon no hay incon- 
veniente ninguno en que los empleados sean puestos por 
cl jefe respectivo, asignándole la cantidad que parezca, 
cn vez de darle empleados con sueldos fijos. De este 
modo se ahorrará el Gobierno las quejas de si son pocos 
6 ineptos los empleados, quejas que en el dia son tan 
frecuentes y sirven de disculpa á los administradores de 
rentas, contadores del Crédito público y otros, para no 
llenar SUS deberes. Aquí mismo hemos visto un expe- 
diente con una queja de esta especie. Así que el medio 
mejor para quitar todo género de excusa á los jefes de 
las provincias es que en adelante los empleados sean 
puestos y dotados por ellos. 

Quedan, pues, manifestadas las razones que ha teni- 
do la comision para que las oficinas generales tengan 
empleados con sueldos Ajos. 

El Sr. GOLFIN: La necesidad de que las oficinas 
generales se dividan en secciones, parece que es Ia ra- 
ZOn que la comision ha tenido para hacer esta excepcion 
de la regla general. Esto podria probar, si se quiero, 
que los jefes de seccion deberian tener un sueldo fijo tal 
que con 61 pudiesen pagar & los empleados que tuviesen 
á sus 6ldeneS. En este sentido probarian algo las razo- 
nes que el Sr. Sierra Pambley acaba de alegar. Los te- 
soreros de las Provincias y demás empleados no pueden 
considerarse sino como una ramificacion de este establo- 
~imiwto gcnml de la córte , y si á estos, que no sou 
IdS WC UUa 3wnhaCiOn. SC lf+ asigna UU sueldo ma- 
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ror , quedando á su cargo buscar y pngar las manos 
,ubalternas que deban ayudarka, 10 misn~o dcberia su- 
;c&r ~011 estos jetas dc scwion xwccwrios Cn (11 estable- 
:iln+ntO gcncral. Enliorabucna (1°C‘ So (lotasC al tcsorc- 
‘0 general y 5 estos jrfcs tic eccciou; pero UO á todos 
os empleados que pcr:cuczcnn CL dicho cstal)Iccinlionto, 
porque esto seria una csccpcion dc la regla gcncral; 
)uey yo creo que tiI parte son tic la Tworcrin Kcncral, 
~1s tesorerías dc Castilla, hUtli\lUCífl , lktrcalndura y 
len&., como las secciones dc que se COIU~OI~~ aquclln: 
10 son mis que ramiíìcacioncs de un mismo ccntru 
:ornuu. 

El Sr. Sierra Pacublcy me pnrccc qnc ha dicho, auu- 
lue no catoy del todo seguro, que si no SC verifica esto, 
os tcsorcros dirlin que los empleados son ineptos... 

El Sr. SIERRA PABLBLEY : Hc hablado con rcs- 
recto á los jefes de proviucia. 

El Sr. GOLFIN: So hablamos d(: los jcfca do pro- 
rincia, sino del tesorero general; y si 1’. s. no ha lia- 
alado cn este sentido, no me haré cargo de esta objocion. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : YO hc IlabhdO COU 

bespecto al tesorero gcncral y 6 loa jcfcs dc las pro- 
iincias. 

El Sr. GOLFIN : tii cl fin que se propone la COmi- 
iion es quitar á los jefes toda escusa de que digan que: 
os empleados son ineptos, la misma razon habrá para 
lue los tesoreros de las provincias elijan sus subaltcruos 
,’ los doten, que para que lo haga el tcsorcro gcncral eu 
.a CGrte y eche mano de personas dc su coufianza, do- 
:ándolas como quirra; porrlue yo repito rluc considero 
as tesorerías de provincia como uuas d~pcndc~ei~~s & 
;a general, é iguales h las secciones inmetli:~t;rs dc CSk 
:on solo la diferencia dc que unas mw~s estlin ;i algu- 
nas leguas de distancia, y las otras SC hallan bajo ufi 
mismo techo. Por consiguiente, croo que tlcbcn valer 
para la Tesorería geucral las mismas razones clu’: sC 
slegan para las de provincia. 

Se me ofrece además otra duda acerca del plan dc 
que estamos tratando. Supongo ya que los jefes dc las 
oficinas de las provincias tienen la facultad de cle@ 
empleados: y en ese caso, iqué se trata de hacer do los 
actuales? 

El Sr. SIERRA P&MBLEY: Quedarán reformados 
con arreglo al decreto de 3 de Setiembre de 1820. 

El Sr. GOLFIN: Me parece que ahora es tiempo de 
hacerse cargo de este particular. El congreso sabe qub 
gravámen tan insoportable al Estado es ya el de los cm- 
pleados cesantes, y vamos ahora 5 aumentar todavía 
más el número de estos, y por consiguiente los gastos7 
Pues aun cuando por cesantes se les rebaje el Sueldos 
tambien se trata de aumentárselo á IOS jefes para que 
puedan dotar á las personas de quienes se valgan: y adc- 
mik de esta carga de numerario, vamos 8 crear un gér- 
men de descontento mayor del que ya tenemos. A los 
empleados en estas oficinas no les satisface su sueldo; 
nadie ignora el motivo de esto: quieren e&ar en ellas, Y 
el quitarlos es hacerles descontentos. Estamos, pues, Cn 
el caso de tomar todo esto en consideracion; y yo no sé 
si la Política en el dia aconseja eI aumentar el número 
de descontentos y las cargas del Estado, cuando sabe el 
Congreso los apuros de la Nacion y 10s recursos extraor- 
dinarios de que ha habido que valerse para salir de eilos. 
El Con$reso con su sabidurla lo pesará todo y resolver4 
10 Conveniente. 

El Sr. YANDIOLA: El Sr, Golfin ha impugnado, 
no sol0 el articulo que se discute, sino los que siguen* 
Se trata en el artículo presente de que la Tesorería gano- 



Wortaria la utilidad de algunos millonrs en cl niío dc I sean personas de su satisfaccion, pagadas por los mis- 
ejercicio; pero el dirchctor (Iel Tesoro cstri mús bien liga- mas; ;pero nos hallamos en estado de que esto pueda te- 
(10 por vínculos de honor que de interk. El tesorero Fc- ’ ncr cf&o? iQué se hace con tanto empleado cesante, 
mm1 no es mhs que cl jefe de esas oficinas; pues me- 
diant la dirision interior de negociados, no hace ni 1 

cuvos sueldos pesan sobre la Nacion? ~humentaremos 
aim más á los 39 millones B que ya ascienden? CY sobre 

/ puede hacer m:ís que suscribir h sus trabajos, librando 
In rcsponsabi’idad sobre los jefes inmediatos. De otro 
modo era imposible que un hombre solo dcscmpcfiase 
tan grave encargo, porciuc dias hay que ni WKI lo bas- 
ta el tiempo para firmar la correspondencia. 

No convengo con e’ ir. Go’fin en que todo esto sea 
tambien aplicable a las tcsorcrías de provincia; pues Wc 
la diferencia, no so10 ‘a constituye la cxtension del ra- 
mo, sino tambien cl cjrcu’o de las atribuciones. Es Cla- 
ro que un tesorero de provincia, reducido á percibir los 
fondos de los recaudadores y & distribuirlos en virtud dc 
libranzas de la Tesorería general, con pocos libros Y PO- 
Cos subalternos puede tener bastante; lo que no es aP’i- 
cable al manejo dc todos los caudales de la Nacion. Por 
otra Parte, la responsabilidad de las tesorerias de Pro- 
vincia es única, a’ paso que en ‘a general son tambien 
responsables los contadores. De modo que para dar di- 
versa forma á estos cuerpos, seria necesario atacar ‘o que 
con arreglo B la Constitucion han dispuesto ‘as leYc% 

La objecion grande de los cesantes, que es Cierta- 
mente ‘a de más fuerza que se ha hecho, no puede de- 
tener al Congreso para llevar á efecto ‘as reformas; Por- 
que, Como ha dicho e’ Sr. Conde do Toreno, ‘a cjecucion 
de este plan, que alarma y debe alarmar á muchos por 
haber tanto que corregir, es scncillísima, ya porque sc 
le dice al Gobierno que eche mano de los ccsantcs Y cm- 
p’eados en la actualidad, ya porque su ejccucion no 
Puede ser simultánea ni obra dc’ momento, pues varía 
casi hh el sistema administrativo que teníamos en Es- 
Pana* La comision establece un artículo en que se rcco- 
mienda al Gobierno esta modo de proceder para asegu- 
rar W@ en manera alguna esperimente el Estado ningun 
vacíO Por la nueva administracion, y que, rcspctándose 
la brte de u nos’ empleados que no son culpables de ‘as 

este aumento se cargará á la Nacion Con el mayor suel- 
do que se trata de poner á los jefes para que paguen á 
los que los ayuden? Aun suponiendo que esk~ sea Útil 
(que yo por mi parte consignar6 mi vofo en contrario!, 
no encuentro la razon de la diferencia que SC hace entre 
los cmplcados de la córte y los de las provincias. DC ‘0 
que el Sr. Yandiola ha dicho, la consecuencia que PO- 
dria sacarse seria que los jefes dc seccion tuviesen suel- 
do fijo; pero tanto dependiente, porteros, barrenderos y 
demás de esta especie, ipor qué los ha de pagar el Es- 
tado? ;Por qué no se han de reducir, como en las provin- 
cias, al sueldo que les den los jefes de las oficinas? YO 
pongo todo esto en consideracion de la comision por si 
quiere redactar el artículo en otros tkminos, y dejar 
sueldo fijo Q solo los jefes de secciones y demás jefes que 
se entienden con los Ministerios; pero que los subaltcr- 
nos, que son el mayor número, donde tal vez están los 
abusos y el entorpecimiento de los negocios, sean bus- 
cados, puestos y pagados por los jefes. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo desearia que se le- 
yese el art. 5.” aprobado. En todo Gobierno es preciso 
hacer diferencia de las oficinas generales á las de pro- 
vincia. Las generales tienen mayor responsabilidad y 
extcnsion, y es mfís f8cil hallar un cierto número de in- 
divíduos que sean capaces de desempeñar estos dcsti- 
nos, que no buscar una multitud para las oficinas do 
provincia: en estas, pues, dcbcn nombrar los jefes res- 
pectivos, Y cn las oficinas generales el Gobierno. Así se 
ha aprobado en el art. 5.’ respecto de las direcciones, 
y seria particular que SC hiciese otra cosa con la Tcso- 
rcría general. Se dice que resultarfin muchos cesantes 
en las provincias; pero ese inconveniente siempre lo ha- 
brá, y así 6 nunca ha de hacerse la reforma, ó no debc- 
mos ahora dctcnernos en decretarla. Decir que se haga 
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r;i1 y sus tlcpentl~~ncia~ en la cc;rtr clisfrutcn dc sucl& reformas actuales, SC les atienda, ya dejando en ella 
fijns rorw lXIr;t% ;I(lLkí. Ih~lw tcncsr prcwnto el Congrwo cuantos sean ncccsnrios, y ya proveyendo á la subsisten- 
q,lp Ii1 T(~3orcri:~ ~clic~r:d y In Collt:lrlurín mayor parten cin clr, los que hubiwcn de cesar, porque así parece que 
~~irc~ctnn~(lllt~ (11’ 1;1 CoIk~titrlcirln, cI1 12 cl181 .-;c dispu20 lo csi la wnvcnicncia general. 
qup y&ls dos clcpcn(lwci:ls clcl Iktn(ln, r0lw (l\ií: tltb+ ~1 Sr. GUTXERREZ ACUÑA: E’ Sr. Yandiola mc 
~~111~~11 Ias princip:lk~ ruedas dc la ntlmil~i~tr;lsir>n. PC 1 Parece que ha dado 6 entender en su discurso que cl es- 

ln:lnPjilBCIl por una inAYlccio1: pnrt icul:lr rlw Cl GO- píritu y ánimo de la comision es el dc que lOS jefes dc 
\,ic~rno formasc al c+cto 1. las GÍrtcs nprobnscu, como sc ; las oficinas de las provincias nombren para cooperar COU 
verifica, nunquo iIitcrilinnlcntc, cn In prinirrn. Por con- ’ cllos :í los mismos empleados que ahora SC separan de 
si~~uicwt~~, la Comisioll 110 11n l~echo m:ís que s( guir la sus destinos, á. fin de economizar, y que la cleccion sea 
Constitucion; ni podi:l wr (Ic otro mo<lo: pues si bicw ‘na / precisamente dc dichos jefes. La cleccion entonces ya 
rcflesioncs 11~1 Sr. Golfin potlrinn probar que ~1 las pro- ~ no es libre, y no SC llena el objeto que la comision SC ha 
vincias sc tlc~bcrin scglir el nii+mo mCtod0, jan& pro- j propuesto; porque si estos empleados son ineptos, mal 
hnrinn que In Tesorería ycncral pu(licsc mnrclw sin 61. ( po(‘rií ser responsable cl jefe respectivo 5 quien sc lc 
En efecto sc clchc oo!ltc~ni’ll::r r’llc cn esta rastn tlcpcn- j obl@ur 5 valerse dc ellos. 
Chlch Sc IY’UIl~‘11 flJd:lR kl.5 cU~‘IlkIs, aSí tl(‘l iIl~rCso como El Sr. YANDIOLA: Lo que SC dice cs que el GO- 
dc la snlkln tic todos los caudnl(~s del Estntlo; (1:~ eil ella ) bierzo procure emplear 6 Plantificar el sistema de Ha- 
cxistcn dos ,gnntll~s uccciunc~ tic wliws y dktribu- ciada echando mano de los empleados actuales, para 
cion; nueve cí dicxz subdiL;ivionc.- * sin incluir la Caja, y qüc hays economía y no haya cesnntcs. 
la de ordeuncion, arrhiTos y otros negociados k cuya j r:l Sr. GUTIERREZ ACUÑA: Yo lo que veo por 
cnbczn hay un jefe: dchr no perrlcrse de vista que la ! este sistema cs que se disminuye cl número de emplca- 
Tcsorcría ~:rwra~ cs (11 cucrpn consaltivo inmediato de , dos, pero se aumenta c’ gasto; pues SC crean nuevos CC- 
t0~lOs los Minktcrios en 10s puntos flc economía, y que santes sobre los que ya habia, cuyos sueldos, scgun la 
PoI0 Para cvacunr los inforlnes diarios sc ncccsita dc ~ hlcmorin del Secretario de Hacienda, ascienden ya 6 39 
m:mos cs~w9wnt;~tlas y laborio,~a~. X~lem6s dc que , millones. No tengo duda, y en esto estoy con los priu- 
sicntlo Una dcpcnc’cl:cin dc tantos ingresos, si al tc3orcro cipios dc la comision. en que las dependencias SC dcs- 
wwnl sc le Consi(l~Tacc co1110 il loa tic ‘)rovincin. Con un empeñarán mucho mejor siempre que la responsabilidad 
~10 ‘/e por 100 sobre lo rluc recaudasc x distribrIycsc, 

~ 
’ recaiga sobre los jefes; y que 10s qua cooperan con CllOs 
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progresivamente á proporcion que estos empleados VaYan 
faltando, sern no hacerla nunca, sobre todo habiendo 
tantos intereses encontrados; porque muchísimo de lo 
que por fuera SO ha gritado contra esta reforma, era por 
ver los empleados la reforma radical que eu ellos so 
hacia, dejando solo los necesarios para la buena admi- 
nistraciou. Nosotros, que desde el principio de la legis- 
latura hemos hecho tantas reformas sin reparar en la 
suerte do un gran número de indivíduos, ahora por Unos 
pocos cesantes, inos hemos de detener? Ni habrá ese au- 
mento de gastos que se dice; porque lo que se rebaja ¿í 
los empleados que queden cesantes, acaso equivaldrá á 
lo quO se dé á los jefes de las oficinas para dotar á sus 
subalternos. Además, el gasto de los cesantes debe dis- 
minuirse todos los aiios, porque unos mueren y Otros 
során empleados por el Gobierno, segun expresamente 
se le encarga. Si esta reforma no se hace hasta que no 
existan esos empleados, jcómo han de cumplir entre 
tanto los jefes de las oficinas? Dirán, y dirán bien: an- 
tes tenia siete empleados, y ahora solo tengo cuatro ó 
tres; y de consiguiente, me es imposible cumplir con 
mi deber. Pero haciéndoles responsables, y dándoles 
un tanto, ellos buscarán las manos que necesiten. El 
aumentarse los cesantes, seria un argumento fortísimo, 
si se aumcntascu los gastos, y si no se adelantase nada; 
pero no es así. Acaso alguno quedará descontento; pero 
tambien serán más los contentos, viendo la bUena ad- 
ministracion; que SC exigen las contribuciones sin tanta 
incomodidad de los pueblos; que se paga religiosamen- 
te á todos, y que puede el Erario contar con entradas 
seguras; porque cn Espnfia Uo ha perjudicado tant.0 cl 
&cro de ContribUcioncs como la malísima administra- 
cion, scgun puedo verse cn la Memoria del Secretario de 
Hacienda: Y trat6ndosc dc una reforma radical y do 
hacer efectivas las entradas del Estado, jrcparamos en 
si habrá cesantes Ó no, cuando no SC aUmOptan nada ó 
muy POCO, y CYO tCmpOralmCntc, los gastos dO la Na- 
cion, y SC mejora su administracion? No puedo menos, 
Svfior, dc extraiíar qne los Sres. Diputados se estrellen 
contra esta reforma, cuando hacemos Otras que pueden 
descontentar infinito á las Clases mus poderosas del Es- 
tado, y que pueden influir muchísimo en nuestra suer- 
to. dsí, siendo diferentes las oficinas centrales de lae 
subalternas, y siendo conforme a] esplritu de toda bue- 
na administracion, debe aprobarse este artículo. 

El Sr. GUTI$SRREZ &Xl@A: Señor, me parece 
que dije antes que estaba en el mismo espíritu de la 
comision de economizar los empleados. Asi. estoy coD 
01 Sr. Conde dO Tqreno en la necesidad de la reforma: 
pero decia qUC la Nacion no es$aba en estado do hace] 
reformas qUC costasen dinero. Parece que la comision l& 
hecho ~1 C&ulo de este RU~VO gasto, y resulta ser me- 
110s de 10 que se disr$nuyc á 10s cesantes; es decir, qU( 
con esta diminucion habrá, para pagar 6 los nuevos em, 
pleados. Si se ha hecho CSte C@culo que ha indicado e 
Sr. Conde do Toreno, convengo con S. S. en la Utilidac 
de esta reforma: Si no, Creo que no se debe hacer. 

El Sr. Conde de TORIZNO: He dicho quo po~o má; 
6 menos cl ahorro será igual al nuevo gasto. Pero cqu, 
importa se gaste un niillon m8s de reales, ó medio 
cuando este @asti disminuirá siempre y producirá luegl 
‘7 ú 8 millones de @horro cn la administracion y se re. 
mediarán ios desórdenes actuales de la parte a&nistra 
ti% clu? +$+J~ ahora más de 1, 2 y 30 millones? Mi 
Pareco que eS++ cs e! moho do calcular on estas mate. 
rias .)) 

h esto añadió el Sr. ~rq+e+te qye eu el plan cOm. 
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arativo que presentaba la comision, se veia el resulta- 
0 dc la reforma. Despues de 10 cual, declarado el pun- 
1 suficicntomcnte discutido, fué aprobado cl artículo. 

((Xrt. 9.” Los tesoreros y depositarios dc las provin- 
ias y los pagadores dcl cjkrcito gozarán de un sueldo 
.jo y dc un tanto por ciento do los fondos que! recauden 
- distribuyan, sin más abono para gastos y oficiales: 
1s cobradores SC dotarlin con un tantu por ciento.)) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. GOLFIN: Yo creo que uua do esas dos cosas 

e podria suprimir muy bien, así como lo hace cl Crkdi- 
o público, que á empleados suyos muy principalos do 
as provincias les dota con un tanto por ciento dc los 
>ndos que administran. Veo aquí dos dotaciones. Si 
uera para que estos empleados administrasen bien los 
sndos y los recaudasen con exactitud, podia pasar 
ste tanto por ciento; pero SC trata de pagadores de 
jército, que pagaran lo que se les dé para que lo dia- 
ribuyan. Por consiguiente, en ellos no hay que pedir 
nás que buena administracion, y que no extravíen es- 
os fondos: iá qué darles, pues, un tanto por ciento dc 
o que distribuyan? Si fuera dc lo que recaudasen, ya 
o entiendo, porque el interús de cobrar este i/* por 100 
es daria actividad, y aumentaria los productos dc la CO- 
tranza. Por mi parte quisiera saber en qu0 se fundan 
:stos dos sueldos que se senalan á los pagadores, el fijo 
r el tanto por ciento, y qui6n ha dc pagar este tanto, 
lue seria muy duro descontarlo á los interesados, y no 
nenos cargarlo al Tesoro público, gravado además COn 
:l sueldo fijo que paga á estos distribuidores puntual- 
nente por el trabajo dc distribuir, que es cl único qao 
knen. 

El Sr. SIERRA PAMBLJ3Y: El artículo habla do 
;csorcros y pagadores. Aquellos recaudan; óstos distri- 
3uycn, y el tanto por ciento para los pagadores cs do lo 
~UC distribuyan, porque no recaudan nada, y el sueldo 
fijo es sumamente moderado. Lo mismo es dar un swldo 
competente que uno pequciio y otro proporcional. Es idea- 
tico; pero tienen que pagar los gastos de oficina, y Para 
esto se da el tanto por ciento. La comision no tendria iu- 
conveniente en fijar los sueldos; pero como no todos lOs 
pagadores han de distribuir iguales cantidades y tenOr el 
mismo trabajo y necesitar las mismas manos, el que mas 
tenga que distribuir debe tener más sueldo porque tiene 
más que trabajar y necesita más manos que le ayude:. 
Así, el único modo de proporcionar el premio al trabajo 
eq señalar un tanto por ciento. 

El Sr. PALAREA: Yo quisiera que la comisiOnm0 
dijese de quién han de recaudar IOS fondos los cobrado- 
res de que hrcbla, este artículo. ($2 contestó por la cofliSioít 
& de Joz coti~i&!w~e~.) Entonces (prosiguib el orador) 
se Opone claramente al cargo cuarto que por el art. XJ1 
de la Constitucion se designa á los ayuntamientOs, e1 
Cual dice (Lo ieyó). Luegp estos cobradores están de más * 
y este nuevo empleo es contpario á la ConstituCion9 que 
estableCe por recaudadores & los ayuntamientos. SO lla- 
bla mUcbo de econon& en este nuevo arreglo; sin en’: 
bargo, no se ha respondido ni sc resp.onderá nunca a 
W Objeciones hechas contra sege&nte suposicion. Por- 
que el ahorro que qe dice, no pasa de 12 millones: loS 
sueldos de los cesantes importan ya 39 millones; loS 
de los nuevos cesantes que van 6 resultar por esto Plan 
importarán otros 40, 6 quizá Un doble; á lo que deben 
añadirse los sueldos de los empleados que queden! y cl 

t-do por ciento que se les señala, que en último rcsul- 
MO ha de salir del total de las contribuciones: w~‘O’ 
Pues, qu6 cantidad es mayo;,. y si con razou adjuro 
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que es imaginaria la ecow&a y el ahorro que tanto sc 
proclaman. Es adcmk impolítica esta reforma. Se dice 
que hacemos otras, y sc saca por consecuencia que por 
la actual no debemos arredrarnos; pero este es precisa- 
mente el motivo por que hemos de ser cn ollas muy cir- 
Cnnspectos, no dccrctando sino las abaolutamcntc ncce- 
sarias. Cada reforma produce descudcdos, y si en ~010 
un año descontentamos ll millones dc habitantes de los 
12 que tiene la Península, caerá indispensablemente el 
sistema constitucional. Así que debe atenderse, no solo 
á la utilidad pecuniaria, sino tambien tí las cirbunstan- 
cias políticas, ú la oportunidad y al modo. Además, la 
reforma que se hace por estos artículos es la m8s in- 
oportuna dc cuantas se han pensado. Es& por lo ge- 
neral en esos destinos que quieren suprimirse, muchí- 
simos de los que mas han contribuido 6 la consolidacion 
del sistema y al restablecimiento de la libertad; iy se 
ataca á esos indivíduos y en estas circunstancias! Hc 
tomado la palabra (aunque no pensaba hablar en esta 
materia por no ser dc mi profcsion) porque tratándose dc 
una reforma tan impolítica, y declamándose tanto ri su 
favor, no contento con consignar mi voto en las Actas, 
quiero exponer verbalmente mi opinion para que conste 
en los Diarios. Las reformas deben hacerse cuando lo 
exigen la felicidad 6 el bien de la Pátria, pero atendien- 
do á las circunstancias políticas. Es menester mirar es- 
ta cuestion por todos sus aspectos. Vamos ú. dcsconten- 
tar á la clase que más ha contribuido al restablecimien- 
to de la Constitucion, y cuyos indivíduos han recibido 
por único premio de sus arriesgados y distinguidos scr- 
vicios un empleo grande ó miserable. No veo en esta 
reforma la economía que se dice. Illás adelante podrS 
producir disminucion de gastos, cuando la muerte su- 
cesiva y lentamente haya concluido despues de muchos 
años con todos los empIeados cesantes; pero en cl dia y 
en los primeros aÍíos se aumentar& el presupuesto en 
muchos millones, y debemos ser muy detenidos para no 
gravar á la Nacion, aunque se trate de pequeiías canti- 
dades, que al fin muchos pocos hacen un mucho: y si 
no, traslado á los cálculos sobre el total del presupues- 
ti de gastos y de ingresos del año anterior. iCu&l ha si- 
do el resultado? Que SC han aumentado los gastos y dis- 
minuido los ingresos. No echemos, pues, cuentas ale- 
gres tan ligeramente: la diputacion de Córtes que nos 
suceda, examinará en su primera legislatura 10s presu- 
Puestos de este año ; ella verá entonces quibnes han 
acertpdo en sus pronósticos, si la comision especial de 
Hacienda que cuenta por millones los ahorros, 6 los que 
aseguramos que lejos de verificarse economias, se van 
6 aumentar los gastos de la Nacion; y entonces se verá 
tambien quiénes son los que calculan con más exactitud. 
Concluyo, pues, diciendo que la reforma que se propone 
es impolítica é inoportuna, y la última parte del artículo 
inconstitucional, porque no pueden establecerse estos 
cobradores sino contrariando directamente la Constitu- 
cion que en el párrafo cuarto del art. 321 da esta fa- 
cultad 6 10s ayuntamient,os. 

El Sr. SIERRA PAHBLEY: Es raro que elseiior 
PreoPinante tenga miedo á la reforma de una docena de 
empleados miserables cuando no nos hemos arredrado 
s- S., ni yo, ni el Cingreso en el decreto de selloríos, 
en la reforma de regulares, en la adjudicacion de la pro- 
piedad del clero al Crédito público y en otras muchas 
reforW decretadas en esta y en la pasada legislatura. 
&rhn más temibles los perjudicados por esta reforma, 
que los perjudicados por las que he referido? &3erB mb 
bWica esta que las demás? gNo se dejan & estos em- 

pleados medios de subsistir? Se trata de política: supon- 
yo que de la relativa & nuestra situacion, es decir, á la 
[ucha qur: hay entre los defensores del sistema constitu- 
cional y los enemigos de él. iQué pueden importar ni in- 
fluir con rulacion 6 este objeto una docena de empleados, 
cn proporcion de lo que pueden las clases poderosas y 
In infiuidad de gente perjudicada con las re ormas? Pues 
si no ha sido impolítico, ni se ha temido’ el hacerlas, 
icómo se teme ahora la reforma de unti docena de parti- 
culares empleados? Los patriotas, los militafcs están en 
las aduanas y rentas estancadas, y á estos no se les re- 
forma. No podian los militares ír á las oíkinas que se 
reforman, porque las ley& lo prohibinn: habrá uno qur 
otro; pero serán poquísimos. hsí, ese argumento no tie- 
ne ninguna fuerza, ni debe detener al Congreso para de- 
cidir en esto con mano fuerte como en todo. La política 
seria argumento contra esta disposicion, si no la recla- 
masen la justicia, la conveniencia y las ventajas de 
la ndministracion. iQuE importa el disgusto de pocos 
para lo que se ahorra y mejora ? Y no solo se ahorran 
sueldos, sino hombres t&mbien, porque los empleados 
son perdidos para el Estado, agricultura J+ artes. La co- 
mision no se ha propuesto solo’ ahorrar sueldos, sino 
hombres. El otro argument6 es el que tiene fuerza, 5 
saber: si el establecimiento de cobradores es contrario ó 
no á la Constituci6n. Pero no es de este lugar; más ade- 
lante se tratará, y examinaremos si es ó no contrario k 
la Constitucion y si pueden 6 no admitirse. Aquí solo 
se kata dc la dotacion de los cobr’adores. Los ayun- 
tamientosson cuerpos pblíticos, que no han’de hacer cn 
masa la recaudacion, sino por cobradores, como la han 
hecho siempre, dRndoles un 6 por 100. Aquí solo se tra- 
ta, pues, de qué estos cobradores han de tener un tanto 
por ciento; y cuando se llegue al artículo que trata dc 
quién los ha de ncmbrar , contestati & las objeciones que 
se hagan. 

El Sr. PALAREA: Para deshacer dos eqoivo&&ià- 
ncs. Primera. En los ayuntamientos de los ptieblos no 
ha habido jamás esos cobradores nombrados por el Go- 
bierno: en todos lo son generalmente los alcaldes 6 los 
regidores, cuando aquellos no pueden. Si en algunas 
ciudades los ha habido, han sido nombrados por los mis- 
mos ayuntamientos, y bajo su direccion y responsabili- 
dad. Segunda. Que si yo no me he parado en reformas, 
ha sido en las que he considerado, además de justas y 
necesarias, políticas y convenientes, porque el número 
de agraciados con ellas era excesivamente mayor que 
el de los perjtidicados. 

El Sr. Conde de TdRZ3!@0: Voy & dedil do;i’ pila- 
bras sobre es6 de los cobradores, cjne como ha dicho 
muy bien el Sr. Siel’ra Pambley; es cl único ptinto en 
que se podrá d@cir si la ConstituCfon SC opone 6 no. La 
comision, persuadida de la necesidad de este primer es- 
labon de la cadena administrativa, ha procurado com- 
ponerlo con el artículo constitucional. El seiíor @reopi- 
nante se ha equivocado en decir que los aj’untamientos 
no se valen de cobradores: este es un hecho que todos 
los señores que viven en pueblos cortos, y & quienes lo 
hemos preguntado, han convenido en que es positivo, 
aun cuando no los llamen en todas partes cobradores. 
El ayuntamiento los nombra, y dice cl seiíor preopinan- 
te que no está autorizado para darles un tanto por cien- 
to, Es verdad; pero las Cúrtes lo pueden hacer, y ya en 
algunas partes SC les da el tanto por ciento, y en otras 
se impone como carga concejil, que al fln es una verda- 
dera contribucion. La CUeStiOU Será si estos cobr&res 
los han de nombrar los ayuntamientos, 6 el Oobferno, y 
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si á esto ‘so opone la Constitucion; pero esto se ver8 
cuando se trate de quién los ha de nombrar, Pues aquí 
solo se tratrt de que es preciso que haya una PWSOU~ qU0 
sea responsable del cobro de las contribuciones, Porque 
cs imposible que un cuerpo colectivo, como son los 
ayunbmicntos, tenga la actividad y el celo necesario 
para verificar estas cobranzas. El objeto do la Constitu- 
cion ha sido que en los pueblos, así cl repartimiento 
como la recaudacion, SC procure que sean del modo más 
suave; ademhs de que el repartimiento, que es lo prin- 
cipal, siempre les queda; y en cuanto & la recaudacion, 
tambicn ejercerfm una legíkna interVenCiOn, que es en 
Ia que est8 el verdadero espíritu del artículo de la Cons- 
titucion. 

La comision en esta parte ha andado muy detenida, 
y gha creido que este primer eslabon es tan necesario, 
que sin úl no podemos tener sistema administrativo; y 
prueba de esto es lo que dice el Secretario de Hacienda, 
aunque el anterior se opuso siempre ií esto, y procuró 
dar en todas partes á las autoridades populares más fuer- 
za que la que les da la Constitucion. 

Así, que yo no hallo inconveniente en que se aprue- 
be este artículo; y solo cuando se trate de qui%n ha de 
nombrar los cobradores, la comision manifestaru las ra- 
zones que tiene para creer que lo que ha propuesto no 
se oponc al artículo de la Constitucion. 

El Sr. GUTIERRE2 ACUÑA: Una pregunta para 
votar. En esk! art. 0.” SC dice: cdos pagadores, etc.)) 
;Esto tauto por ciento lo han de satisfacer los cuerpos 
que perciben por medio de cstc indivíduo? Si así es, en- 
tonces mo pareco que SC oponc á lo que SC ha mandado 
en la ley constitutiva del cjórcito, h saber: que los indi- 
víduos militarcs pcrcibir&n su haber sin descuento al- 
guno. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Ese tanto por ciento 
so satisfaca por el Estado, y los cuerpos deben percibir 
au haber Integro. )) 

Declarado 01 punto suficientemente discutido, pidió 
cl Sr. La-Sa&a que sc votase el artículo por partes; y 
preguntado ti las Córtes, determinaron hstas que se vo- 
tase todo ól integro y á la vez. Entonces dijo 

El Sr. GCISBERT : En vez de co6radoïes podria de- 
cirse: ((Ia cobranza se hará por un tanto por ciento.>> 
YO he pertenecido como regidor á un ayuntamiento; en- 
tonces SO daba cl tanto por ciento y el ayuntamiento 
nombraba los cobradores. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : NO puede admitirse 
esa iUliiCr\CiOU, porque si SC resolviese que no ha de haber 
cobradores y que los ayuntamientos han de cobrar, no ha- 
brá esc tautopor ciento, puas es una obligacion de aque- 
llos el hacer osta cobranza. Lo único que puede hacerse 
en L>HO caso es decir que los cobradores estarán dotados 
Con Un tanto por ciento, si los hay; y si no los hay, 
so supone que quedarS sin efecto el artíCul0 en esta 
parto. )) 

PrOCQdi6So cu seguida 6 votar el artículo, y habian- 

dose contado los Sres. Diputados, se hall6 ser más los 
que aprobaban el artículo que 10s que le reprobaban, 
pero que no componiun el número que se requiere para 
formar leyes. Entonces dijo 

El Sr, LA-SANT’L: A mí mc han persuadido las 
razones expuestas por el Sr. Conde de Toreno; pero exis- 
tiendo la duda de si este artículo se roza con otro dc la 
Constitucion , el asunto debe mirarse con mucha aten- 
cion, y por lo mismo deben concurrir á su decision 
cuando menos la mitad y uno más de los Sres. Diputa- 
dos de que se componen las Córtes. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Aquí solo se 
trata de dar UU tanto por ciento tí, los cobradores, sin 
decir si los ha dc nombrar el Gobierno 6 el ayuntamicn- 
to respectivo ; y por consiguiente, no se deben involu- 
crar cuestiones cxtwrias. Supongamos que el cobrador 
sca una persona nombrada por el ayuntamiento: es cla- 
ro que entonces uo se roza en nada este artículo con lo 
prevenido cn la Constitucion. Mas importa aclarar que 
el proyecto que SC está discutiendo no es una verdadera 
ley: una prueba material y de hecho es que no se han 
seguido los trámites prevenidos en la Constitucion pa- 
ra la formacion de las leyes; en cuyo supuesto, mal pu- 
diera decirse en la fórmula del decreto que se habiau 
observado. Tampoco necesitan estas resoluciones la san- 
cion de S. M. ; y es evidente que segun nuestro sistema 
constitucional, la fwultad do hacer las leyes reside cn 
las Córtcs con el Rey , sin que pueda haber ninguna, 
propiamente dicha, que no requiera tan augustasancion. 
bIas cn la materia de que SC trata, y en todo lo conccr- 
niente á contribuciones, las facultades de las Córtes son 
más extensas y exclusivas; en lo cual está muy de acuer- 
do nuestro sistema con los de todas las naciones libres, 
pues siempre se ha cuidado de asegurar en punto á con.. 
tribuciones la mayor independencia de los cuerpos re- 
presentativos. Esta es su mayor garantía; este el princi- 
pal freno contra el abuso del poder ; y creeria compro- 
metida la libertad pública, si se menguasc la autoridad 
de las Córtes en materia de tan suma importancia. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo á nombre de la CO- 
mision digo que se puede suspender la aprobacion de 
este artículo, porque á la comision nada le importa que 
ge trate ahora, manana 6 cuando se quiera; pues la cues- 
tion de los cobwdores es ti\11 victoriosa como las otras 
rluc se han suscitado en este plan, y así nada importa 
¶ue se dilate y se deje para cuando haya suficiente nú- 
mero de Sres. Diputados. 1) 

En efecto, el Sr. Presidente suspendió esta discu- 
sion. 

DosPues dc haberse anunciado los asuntos do que SC 
daria cufda Cn Ia sesion ordinaria inmediata, se k?Val~- 
M la de esta noche. 




